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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la R e i s a  nu es tra  Señora  ( Q. D. G.) y 
gu augusta  Real familia con tinúan  en esta  cor
te sin novedad en  su im p ortan te  sa lud .

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
Por Real decreto de 19 de Junio ultimo 

dictó V. M. diferentes disposiciones p a ra  la 
inscripción de los bienes del Estado y de los 
que se enajenen en cumplimiento de las leyes 
de desamortización , pero limitadas á lo que 
en esta m ateria  es de  la competencia del Mi
nisterio de Gracia y Justicia , reducida ó d e 
terminar la forma en que los Registradores 
podrían hace r  tales inscripciones cuando fue
sen ex ig id a s , y el modo de aplicar á ellas la 
ley hipotecaria. Este mismo Real decreto supo 
nia la necesidad de que por los diferentes Mi
nisterios se dictaran las resoluciones conve
nientes, m andando  inscribir los inmuebles y 
derechos reales que cada uno posee ó tiene 
bajo su dependencia , y señalando el tiempo y 
la forma en  que han de pedirse las inscripcio
nes según la diferente condición legal de estos 
bienes. Pero al acordar cada Ministerio estas 
disposiciones, se ha reconocido la conveniencia 
d e q u e  sean homogéneas, y para ello de que 
se consignen en un nuevo Real decreto pro
puesto á V. M. de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, en el cual se refunda á la vez, con 
las modificaciones indispensables, el de 19 de 
Junio expedido tan solo por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Así se evitará el peligro de 
que rijan sobre esta m ateria disposiciones in 
coherentes ó contradic torias  en los varios d e 
partamentos de la Administración; todas las 
fincas del Estado se inscribirán con una m is
ma forma, y se facilitará y aclarará esta op e ra 
ción im portante  del servicio público.

Las medidas que. con este objeto propone
dnos á V. NI., tienen su fundamento y explica
ción en la ley hipotecaria y en la condición 
legal de las propiedades que han de inscribir
se. La ley señala todos los bienes sujetos á esta 
formalidad, así como las ventajas de la ins
cripción y los inconvenientes de omitirla: á los 
propietarios corresponde decidir cuándo han 
de reclamarla, y la forma en que han de hacer 
constar sus respectivos derechos para que 
aquella pueda llevarse á efecto. El Estado, 
ora como propietario patrimonial, ora como re 
presentante de corporaciones cuyos bienes 
enajena ó adm inistra , debe de te rm inar  cuáles 
propiedades de las que  están á su cargo nece
sita ó no inscribir: en qué tiempo debe orde
nar estas inscripciones, y en qué forma ha de 
acreditar los derechos insci ibibles.

No hay necesidad de inscribir los b ie
nes de uso público general, como las calles, 
los caminos, las riberas y otros, no porque es
tén fuera de! comercio, sino porque no están 
realmente apropiados, ni constituyen el p a t r i 
monio exclusivo de ninguna persona ó  corpo
ración, ni es indispensable que  estén señalados 
con un núm ero en el registro para  que sea 
notorio su estado civil, Debe, pues, renunciarse  
á la inscripción de lodos estos bienes; pero no 
á la de  aquellos cuyo estado no sea tan  cono
cido por más que se hallen también am ortiza
dos con destino á algún servicio público.

Los edificios ocupadas con este objeto por 
la Administración; los montes del Estado que 
no se hallan en ven ta , y otras fincas excep tua
das en la desam ortización, pero que no son de 
uso público general ,  deben in sc r ib i r se , toda 
vez que podría dudarse de la pertenencia de 
muchas de ellas.

Con más razón es necesario inscribir las 
Ancas que el Estado posee ó adm inistra  y l io -  
fte puestas en venta , y las que pertenecen á 
corporaciones y deben venderse también. Pero 
ftsí pqniq la fospriocion inmediata de las que 
han de perm anecer amortizadas no ofrece n’in- 
§nn inconveniente, así la de estas otras pu 
diera re tardarse  hasta su enajenación, puesto 
(pe las mismas operaciones de reconocimien- 
1°, tastjoicq y liquidación de cargas que habrán 
de practicarse para la venia, sen la sq u e  ijebeq 
servir para la inscripción; y anticiparlas si
multáneamente 0011 o-,te solo objeto produciría 
gustos inútiles y cuantiosos, y tai yes una con
cusión lamentable en el servicio público. Debe, 
Pues, aplazarse la inscripción de estos bienes 
"usía que se verifique su v en ta ,  haciéndose 
eulónces dos inscripciones: una á favor del 
ftfrfr.o provéela rio, cualquiera que este fuese, 
e! E s t a d o ,  1a iglesia, los pueblos ó los estab le-  
Clmientos do Beneficencia, y otra á favor del 
jtpevo adquiren te : todo en cumplimiento de la 
«jf que no fofrmifo jn$cr¡]}jr ningún nuevo 
C ab a lo  sobre bienes que po resuden ya ins

criptos á favor do aquel que los trasfiera ó 
grave.

Pero como gran  par le  de  unos y de otros 
bienes carecen de  título escr ito , bien porque 
nunca lo tuvieron, ó bien porque se e x trav ia 
ron al incautarse  de ellos el Estado, por más 
que abone su dominio una larguísima y no in
terrum pida posesión, es indispensable suplir  
este defecto de  modo que, sin fallar á la ley, 
pueda tal inscripción verificarse sin m enosca
bo de ningún derecho. La ley hipotecaria ofre
ce en casos análogos á los particulares el re
medio sencillo de  las informaciones de pose
sión ; este mismo remedio puede serv ir  al Es
tado , pero con la ventajosa diferencia de  que 
si aquellos no pueden justificar su posesión sino 
con el testimonio de personas privadas, este 
puede hacerlo más fácilmente con docum entos 
au té n t ic o s , los cuales son, según la ley, títulos 
inscribibles. No sería adem ás m aterialm ente 
posible, sino en un núm ero  larguísimo de a u 
tos, instruir, para cada finca de las m uchas que 
se hallan en aquel caso, un expediente  de po
sesión, ni sería tampoco conforme á los bu e 
nos principios que la Administración, para j u s 
tificar hechos que  le constan oficialmente y 
sobre los cuales puede certificar, necesitara 
abonar su dicho con testigos particulares.

Pero si las certificaciones exped idas  por la 
Administración haciendo constar el hecho de 
la posesión por el Estado ó por cualquier otra 
corporación ó establecimiento público que  h u 
biere poseído ó poseyere bienes sin t í tu lo , son 
documentos auténticos de  los que la ley per
mite inscribir , y hacen innecesaria la informa
ción de testigos, no por eso basta para consti
tuir por sí solas títulos escritos de dominio, su
ficientes para inscribir este derecho. Porque la 
Administración no puede certificar sino de los 
hechos de  que tiene oficial conocim iento , co
mo lo es la pose ñon de que  se t ra ta ;  mas no 
de la existencia de derechos no declarados, y 
cuya declaración en todo caso no corresponde 
á e l l a , como lo sería el dominio de  tales bie
nes. Y no correspondiendo tampoco esta de
claración á los Registradores, aunque las ce r t i
ficaciones acrediten una posesión larga y con
tinuada , no deberá  perm itirse que se inscriba 
más que el hecho posesorio, si bien con todas 
sus circunstancias de calidad y tiempo, c u an 
do en defecto de todo título traslativo de do
minio no pueda presentarse al registro sin una 
prueba auténtica de aquel hecho.

Tales son, Señora, las disposiciones funda
mentales del adjunto proyecto de decreto, pues 
las dem ás que contiene se limitan á d e te rm i
nar el modo de aplicar las que quedan indica
das, según los diferentes casos que suelen ocur
rir c i \Ja  práctica, y las diversas circunstancias 
de los derechos que pueden inscribirse. Con 
ellas se facilitará la inscripción de todos los 
bienes amortizados ó desamorlizables, cual
qu iera  que sea el Ministerio de que dependan; 
y para lograr tan im portante  resultado, tengo 
la honra de som eter  á la aprobación da Y. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el r e 
ferido proyecto de decreto. Madrid G de N o
viem bre de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.
R & T A ÍL  M O N Á n E S .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha e x 

puesto el Ministro de  Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decre ta r  lo siguiente:
1.® Los bienes inmuebles y los derechos 

reales que el Estado ó las corporaciones civi
les á que se refiere la ley de 1 1 de Julio de 
1856 poseen ó adm inistran y no se hallen e x 
ceptuados ni deban exceptuarse  de la desam or
tización, se inscribirán desde luego en los Re
gistros de  la Propiedad de los partidos en que 
radiquen.

2.° Por los Ministerios de que dependan las 
corporaciones, las oficinas ó h?3 personas que 
disfruten, ó á cuyo cargo estén los bienes e x 
presados en el artículo anterior, se comunica
rán á las mismas las órdenes oportunas, á fin 
de que reclamen las inscripciones correspon
d ien tes , y se les facilitarán los documentos y 
noticias que para ellas §eap necesarias,

3.® Re exceptúan de la inscripción o rden a
da en los anteriores artículos: primero, los bie
nes que pertenecen tan solo al dominio omí
nem e cid Estado y cuyo uso no es de lodos, 
como las riberas del mar, los rios y sus m ár
genes, las carre te ras  y caminos do todas cla
ses con exclusión de los do h ierro, las calles, 
plazas, paseos públicos y ejidos de los pueblos, 
siempre que no sean terrenos de aprovecha
miento común de los vecinos; las murallas do 
las ciudades y plagas, lqa*pqortQa y rafias y 
cualesquiera otros frenes análogos de uso co
mún y general; segundo, ios lempios actual
mente destinados al culto.

4.° Si alguno ó alguna par le  de  los bienes 
comprendidos en el artículo an terior  cam biare 
de destino en trando  en el dominio privado

del Estado, de  las provincias, de  los pueblos 
ó de  los establecimientos públicos, se exigirá  
inmediatamente la inscripción.

5.® Siem pre que exista título escrito de la 
propiedad del Estado ó de la corporación en 
ios bienes que deben ser inscriptos con arreglo 
al art. 1.*, se p resentará  en el Registro re sp ec 
tivo, y se exigirá  en su v ir tud  una inscripción 
de dominio á favor del que  resulte  dueño , la 
cual deberá  verificarse con sujeción á las r e 
glas establecidas para las de los particulares.

6.a Cuando no exista título escrito de  la 
propiedad de dichos b ienes, se pedirá una ins
cripción de posesión, la cual se verificará á fa
vor del Estado si este  los poseyere como p r o 
pios, ó á favor de  la corporación que  actual
mente los poseyere ó los hubiera poseído has
ta que la A dm inistración los tomó bajo su cus
todia.

7.® Tanto en  la inscripción de dom in ioeo -  
mo en la de posesión, se hará siem pre constar  
la procedencia inm ediata  y el estado actual 
de la posesión de los bienes inscriptos.

8.® P ara  llevar á efecto la inscripción de 
posesión , el Jefe de la dependencia á cuyo 
cargo esté la administración ó custodia de las 
fincas que hayan de inscribirse, s iempre que 
por su cargo ejerza autoridad pública, ó tenga 
facultad de certificar , expedirá  por duplicado 
una certificación en que, refiriéndose á los in 
ventarios ó á los documentos oficiales que obren 
en  su poder, haga con s ta r :  primero, la n a t u 
raleza, situación, medida superficial, linderos, 
denominación y núm ero en su caso , y cargas 
reales de  la finca ó derecho que se tra te  de 
in s c r ib i r ; segundo, la especie legal, valor, con
diciones y cargas del derecho real de que so 
trate , y la naturaleza, situación, linderos, nom 
bre y núm ero en su caso de la finca sobre la 
cual estuviere aquel impuesto; tercero, el nom 
bre de la persona ó eorp irac iou  de quien so 
hubiere  adquirido el inmueble ó derecho, 
cuando constare; cuarto, el tiempo que lleve 
de  posesión el Estado, provincia, pueblo ó es
tablecimiento, si pudipra fijarse con exactitud 
ó aprox im adam ente ;  quinto, el servicio públi
co ú objeto á que  es tuviere  destinada la finca.

Si no pudiera  hacerse constar alguna de 
estas circunstancias, se expresará así en la cer
tificación, mencionando las que sean,

Estas certificaciones so ex tenderán  en p a 
pel del sello de oficio, quedando su minuta r u 
bricada en el expediente  respectivo.

9.® Guando el funcionario á cuyo cargo 
estuviere  la administración de los bienes no 
ejerza au toridad pública ni facultad para cer
tificar, se expedirá  la certificación á que se 
refiere el artículo anterior  por el más inm e
diato de  sus superiores gerárquieos que pueda 
hacerlo , tom ando para  ello los datos y noti
cias oficiales que sean indispensables.

10. Los do3 ejemplares de la certificación 
expresada en el art. 8.°, se remitirán desde 
luego al Registrador correspondiente por el 
funcionario que la e x p id a , solicitando la in s 
cripción de posesión que proceda.

11. Si el Registrador advirtiere  en la ce r
tificación la falta de algún requisito indispen
sable para la insciipcion según el art.  8.°, de
volverá ámbos ejemplares, advirtiendo dicha 
falta de3pues de ex tend e r  el asiento de presen
tación, y sin tomar anotación preventiva. En 
este caso se ex tend e rán  nuevas certificaciones 
en que se subsane la falta ad v e r t id a ,  ó se ha
ga constar la insuficiencia de los datos nece
sarios para subsanarla.

12. Verificada la inscripción de dominio, 
devolverán los Registradores los títulos para 
ella presentados á las oficinas ó funcionarios 
de  que procedan. Guando se inscriba la pose
sión conservarán los Registradores en su poder 
qno de los dos ejemplares de la certificación, y 
devolverán el otro con la nota correspondien
te de  Registrado &c.

13. En la ifrisina forma se inscribirán los 
froqes que  posea el Clero ó se le devuelvan y 
deban perm anecer en su poder a rpar  tizados; 
pero las certificaciones de  posesión que para 
ello fueren necesarias, se expedirán  por los 
Diocesanos respectivo?,

14. Los bienes inmuebles ó derechos r e a 
les que posean ó adm inistren el Estado ó las 
Corporaciones civiles ó eclesiásticas y deban 
enajenarse  con arreglo á las leyes de des- 
atnorlizaoion, ro se inscribirán á favor de  n in 
guna persoua hasta que se lleve á efecto su 
venta ó redención á favor de los particulares, 
aun qu e  en t re  tanto se trasfiera al Estado la 
propiedad de algunos de elfos por consecuencia 
de  la perm utac ión  acordada  con la Santa 
Sede.

15. Cuando haya de ponerse en venta a l 
guno de  los bienes, ó de redim irse alguno de 
los derechos comprendidos en el artículo a n 
terio r, el Administrador de Propiedades y De
rechos del Estado en cuya provincia radiquen, 
buscará y unirá al expedien te  de venta  ó re
dención los títulos de dominio de  dichos b ie 
nes, Si no existieren ó no pudieren ser halla
dor dichos títulos, se hará esto constar en  el

referido exped ien te ,  y se expedirá  por el m is
mo A dm inis trador  la certificación duplicada á 
que se refiere el a r t .  8.°, pidiéndose y e n te n 
diéndose en virtud de ella una inscripción de 
posesión antes del dia señalado para el remate, 
ó ántes de  otorgarse  la redención si se t ra ta re  
de algún censo , y precediéndose en todo caso 
del modo dispuesto en ios an terio res  a r 
tículos.

16. Al o torgarse la escritu ra  de venta  ó 
redención, se en tregarán  a! com prador  ó redi-  
m ente  los títulos de  propiedad, si los hubiere, ó 
el duplicado de la certificación de posesión que 
en otro caso deberá  haber devuelto el Regis
trador, según lo prevenido en el art. 12.

17. El Estado abonará á Sos Registradores 
los honorarios de las inscripciones que m ande 
e x ten d e r ;  pero cuando se refieran á fincas que 
se enajenen, se incluirá su importe en los gas
tos del expediente  de subasta que deben abo
nar  los compradores.

18. Los que desde el pr im er dia del año 
actual hayan adquirido,drl Estado bienes des 
am ortizados ó redimido censos, ten d rán  d e re 
cho á exigir los títulos de los mismos, ó en su 
defecto la certificación de posesión exp resada  
en el art. 8.°, con ia nota del Registrador de 
haberse  verificado la inscripción co r re sp o n 
diente.

Para este efecto los A dm in is tradores  de 
Propiedades y Derechos del Estado m an d arán  
inscribir desde luego todos los dichos bienes, 
remitiendo los títulos de dominio si los tu v ie 
ren, ó las certificaciones de  posesión en otro 
caso.

19. Los com pradores de  bienes desam orti
zado? y los redi mentes de censos tam bién  des
amortizados que adquirie ron  su derecho ántes 
que  em pezara  á regir la ley hipotecaria, podrán 
inscribirlos á su favor p resen tando  tan  solo ias 
escritu ras qno se Ic-s hayan otorgado: los que 
hayan adquirido  después que empezó á regir  
dicha ley, p resentarán  adem ás los títulos a n te 
riores. ó la certificación de posesión en su de
fecto. * .

29. Guando el Estado ó las corporaciones 
civiles adqu ie ran  algún inm ueble ó derecho 
real, los G obernadores de ias provincias ó los 
Directores g merales do ios ramos, bajo cuya 
dependencia  ha de adm in is tra rse  ó poseerse, 
cu idarán  de que se recojan los títulos de p ro 
piedad si lo? hubiere, y de qu e  en todo caso se 
verifique la inscripción que sea posible, bien 
de dominio,, ó bien da mera posesión.

21. Las Autoridades que decreten  em b a r
gos de bienes inmuebles en expedientes  g u 
bernativos, los harán  ano ta r  preven tivam ente  
remitiendo á los Registradores respectivos una 
certificación de su providencia, en  ia cual h a 
rán constar  adem ás las c ircunstanc ias  nece
sarias para las anotaciones, según el art. 72  de 
la ley hipotecaria.

22. Las Autoridades que gu b ern a t iv am en 
te decreten la adjudicación á la Hacienda de 
bienes inmuebles ó derechos r e d e s  en  pago 
de deudas, p rocu rarán  su inscripción de d o -  
miuio á favor del Estado, remitiendo para  ello 
al Registrador una certificación de su p ro v i
dencia, en la cual consten adem ás las c ircuns
tancias necesarias para las inscripciones, según 
el ar t.  9.® do la ley hipotecaria.

23. Si en los casos de  los dos anteriores 
artículos no aparec iere  inscripto el inmueble ó 
derecho á favor del deudor  ó ceden te ,  y a d e 
más no existiere ó no fuere habido el título de 
adquisición del mism o, la A d m in is t ra c io n e s -  
pedirá la certificación expresada en el art.  8.° 
con referencia a! exped ien te  de  em bargo  ó 
adjudicación que  se hubiere  seguido, y con 
ella pedirá al Registrador que ex t ien da  la c e r 
tificación que debe preceder á la inscripción ó 
anotación á favor dei Estado.

21. Si despees Ge enajenada  lina finca ó 
de redimido un censo y de  otorgada la co rres
pondiente escritura, so rescindiere ó anulare 
por resolución gubernativa  la ven ta  ó re d e n 
ción , so pedirá una anotación preventiva de 
esta resolución, presentando un certificado de 
ella, en el cual se h a rán  constar  además las 
circunstancias necesarias para ia anotación, se 
gún el art. 72  de la ley hipotecaria. Si tras
curriese el término en que según las disposi
ciones vigentes pueden les interesados recla
ma r e e n t r a  estas resoluciones por la via c o n te n 
ción: sin hacerse tales reclamaciones, el Direc
tor del ramo á que corresponda la finen ó de
recho procurará su inscripción de dominio á 
favor del Estado ó de ia corporación á que 
pertenezca, si hubiere de q u eda r  amortizado, 
y la cancelación de ia inscripción del contrato 
anulado so lam ente , si dicha finca ó derecho 
debiere enajenarse  con arreglo á las leyes.

25. Guando sea declarado en qu iebra  el 
comprada;' de una finca 6 derecho por no ha
ber pagado su precio en los plazos correspon
d ien te s ,  se ano ta rá  preven tivam ente  esta d e 
claración, precediéndose pera ello del modo 
establecido en el artículo antecedente.

26. Este Real decreto se com unicará por 
q! Ministro do Graqia y Justicia á los demás

Ministerios, los cuales adop ta rán  á la vez las 
disposiciones necesarias para  su cum plim ien to  
en ia par te  que á cada uno concierna.

26. Quedan derogadas las disposiciones 
anteriormente dictadas para  la inscripción dé  
los bienes del Estado.

Dado en  Palacio ú seis de  N oviem bre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d b  la  R * a l  mamo.
E l M in ist r o  d e  G iu r.u  y J u stic ia  ,

RA FA ÉL M ONÁRES.

MINISTERIO DE LA GUER R A .
REALES SEC RETO S.

Vengo en adm itir  la dimisión q u e  por el 
mal estado de su sa lud  ha presentado él Bri
gadier de Infantería D. Cárlos L inares y  Nieto 
del cargo de Oficial de  la clase d e  primeros, 
Jefe de Sección de la Secretaría  del Ministerio 
de la G uerra .

Dado en Palacio á siete de  N oviem bre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

EstA r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO S É  DE LA CONCHA.

Vengo en adm itir  la dimisión q u e  por el 
mal estado de su sa lud  ha  p resen tado  D. José 
Sánchez Bregua del cargo de  Oficial de  la 
clase de segundos, Jefe de  Sección de la Se
cre taría  del Ministerio de  la Guerra.

Dado en Palacio á siete de N oviem bre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la R j a i  m aso .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

D 3  l .i

Por Reales órdenes de esta fecha, y á consecuen
cia de haber sido admitida la dimisión á los Oficiales 
primero y segundo, Jefes de Sección de esfee Ministe
rio, D. Carlos Linares y  Nieto y D. José Sánchez Bre
gua, se.han concedido los ascensos de escala; y en 
su virtud han sido promovidos, á Oficial (je la criase 
de primeros, Jefe de Sección, el primero de la de se
gundos D. Antonio Andía y Abela, y á Oficiales de 
la clase de segundos, Jefes de Sección, los de la de 
terceros L). Manuel Rodríguez Fito y D. Alejandro 
Planeli y Soto.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

En vista Ge lo que de acue rdo  con el Con
sejo de Ministros y de  conform idad con lo 
informado por la Sección de Ultramar del Con
sejo de  Estado , m e ha exp ues to  el Ministro de  
U ltram ar ,

Vengo en  decre ta r  lo s igu ien te :
Artículo único. Autorizo al propio Ministro 

p a ra  que  contrate, sin las solem nidades de  la 
subasta pública, el trasporte  de  las fueteas del 
Ejército qu e  se destinen á las Antillas’, en  v i r 
tud de la excepción con ten ida  en el párrafo 
sétimo del art. 6.® de mi Real decre té  de  27  
de Febrero  de  1 8 5 2 ,  sobre con tra tac ión  d e  
servicios públicos.

Dado en Palacio á siete de N oviem bre  «Te* 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b ric a d o  d e  la Reaé m an o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

FRANCISCO P E R M A N IfiR .

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia ele Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de f i i s  Espa- 
has. Al Gobernador y Consejo provincial de Oviedo, 
y á cualesquiera otras Autoridades y perdonas á 
quienes toca su observancia y eumplimientO| sabed: 
que he yon ido en decretar lo siguiente: t

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la upa la {So
ciedad especial minera denominada Jovellariqt en con
cepto de dueña de las minos Jovellana y San Antonio} 
y en su nombre el Licenciado D. José María Lare^lp, 
apelante; y de la otra la Administración, apelada y  
representada por mi Fiscal, y en rebeldía de| denun
ciante, sobre nulidad, y en su caso revocación de la 
sentencia definitiva pronunciada por el Consejo pro- 
vinciai de Oviedo en 8 de Noviembre de 1 8 8 0 /en 
que se desestimó la nulidad y confirmaron los de
cretos de caducidad dictados por el Gobernador pn 
los expedientes de denuncios de dichas pertenencia* mineras. "

Visto:
Visto el expediente gubernativo de ía mina Jove- llana, del que resulta :
Que en 10 de Marzo do 1839 D. León Boplay, so

cio representante de la sociedad Prudencio Élartcó y  
compañía denunció las cuatro pertenencias’ ; 
mina de carbón de piedra, situada en el (í^
Granada, término del pueblo de Demues, paFroqtiiát 
y concejo de Qnís, por estar en completo ^andono,1 
conforme al párrafo tercero del art. Mí de l a  ley cíe 
Minería de 11 de Abril de 1 8 4 9 ,.pidiendo su cád ii- 
cidad:

Que en 9 de Junio el Ingeniero, acotnpañoda dél 
representante de la Saciedad propietaria y del de
nunciante, practicó el oportuno reconocimiepío* manifestando existir las labores siguientes:

1,° Una galería trasversal en p iw r a  arcillosa/



Siendo su  dim ensión de un m etro, 05 centím etros de 
alto por 90 centím etros de ancho, precedida de una 
ísanja de 14 m etros, 30 centím etros de longitud, cu a
tro m etros, 90 centím etros de alto, y cuatro m etros, 
55 centím etros de aneho con algun as m ás labores, y 
todas en estado de conservación.

2.® Otra galería m ás ba ja  de 19 m etros, 50 centí
m etros. fortificada con 37 portadas, precedida de una 
zan ja  de seis m etros, 60 centím etros de longitud, cu 
yos trabajos no ofrecían aspecto ruinoso.

Y 3.* Un cam ino p ara carros del p a í s , que se 
decía abierto por la Sociedad para com unicarse con 
el pueb lo  de Bobia.

Que el representante de la sociedad m inera Juve- 
l i m a ,  á  qu ien  se díó conocimiento para que en el 
térm ino de 15 dias expu siera , dijo que como hubie
sen  term inado bastante mal las relaciones del capataz 
p ara  d irig ir breve  y  facu ltativam ente los trabajos, 
lué preciso su spen der las operaciones, aun que se a r 
ru in aran  algún  tanto las galerías, exigiéndole cuentas 
del dinero in v e rtid o :
L Que lejos estaba la Sociedad de abandonar la 
m ina, que habia m andado nuevo capataz para d ir i
g ir los trabajos facultativos, y pid ió que se desestim a
ra  el denuncio, presentando aesp u es en apoyo de su  
pretensión  una justificación  de i 6 testigos, en la q u e  
varios de ellos declararon  que la m ina habia estado 
en traba jos desde Mayo de 1*858 hasta el Setiem bre 
del mismo año; que los operarios pasaban  á laborear 
e sta  m ina y la de S a n  Antonio por quincenas; y que 
e l núm ero de operarios llegaba ó veces á 2 4 , y en 
o tras circunstancias se au m en tab a :

Que e l denunciante D. León Bonley presentó 
Igualm ente otra justificación  hecha ante el A lcalde de 
Onís con 10 testigos, de los cuales algunos declararon 
q u e  á veces habian trabajado en la mina cuatro ope
rarios, y otras o c h o , y esto en cierta parte de ella, 
p o rq u e  en el resto no se podia en razón haberse 
perd ido  por causa de un hundim iento, y aunque in 
tentó n ueva p rueba con otros siete testigos, fué sin 
re su ltad o  alguno:

Q ue el A dm inistrador de Hacienda pública certi
ficó h aber exam inado los libros relativos al pago del 
o por 100 sobre el valor de los m inerales beneficia
dos, y no resu ltaba que la sociedad Jovellana  satisfa
ciese cantidad algun a por dicho im puesto:

Q ie  el Ingeniero, am pliando su  inform e en 17 de 
Setiem bre de 1859, entre otras cosas expresó: que 
habiendo tomado posesión la sociedad en 4 de No
v iem bre de 1855, com ponía 40 m eses el tiempo 
trascurrid o  hasta el denuncio, y siendo 11 m eses el 
d e  su  p ueb le  legal, contadas las interrupciones que 
perm itía la ley, consideraba que la m ina estaba en 
activ idad , p u es calcu laba  que, según las labores eje
cu tadas, se habian empleado' 10 m eses y medio en el 
p rim er grupo, y tres m eses y medio en el segundo, 
ó sea  14 m eses en su  totalidad, y adem ás mes y m e
dio en trabajos exteriores;

Y  qu e en tal estado el G obernador en 2 de Enero 
de  1860 decretó haber lugar al denuncio declarando 
la cad u c id ad  de la concesión.

Visto el expediente gubernativo de la m ina de 
cobre S a n  Antonio, de dos pertenencias, situadas en 
las p rad eras del A lda, parroquia y concejo de Onís, 
d e l que aparece:

Que en 10 de Marzo de 1859 D. León Bonlay en 
la representación  indicada denunció dicha mina por 
h allarse  en ab an d o n o :

Que el Ingeniero manifestó que existían  las labo
re s siguientes:

1.* Un pozo de siete m etros, 50 centím etros de 
profun didad , 83 centím etros de ancho por tres m e
tros y 10 centím etros de largo.

2 .a Otra labor de igual p rofundidad al parecer 
abandon ada p ara em prenderla m ás en regla por m e
dio  de un socabon de investigación de 23 m etros de 
longitud, 80 centím etros de alto por otros 80 de 
ancho.

3 /  Una zanja de cuatro m etros, 50 centím etros 
de  largo  por 60 centím etros de ancho.

Y  4.a Una casa  con su fragua.
Q ue el representante de la sociedad Jovellana, á 

la qu e pertenecía la m ina y con cuyo m otivo se le 
•concedió audiencia, sostuvo que la paralización de 
trab a jo s éra debida al mal com portam iento del c a 
pataz:

Que el A dm inistrador de Hacienda pública de la 
p rov in c ia  certificó qu e no constaba en los libros de 
ia  m ism a dependencia que la Sociedad hubiera sa t is
fecho el im puesto del o por 100 :

Que en 17 de Setiem bre el Ingeniero, am pliando 
su  inform e, expresó  que desde 8 de Marzo de 1857 en 
qu e  la  Sociedad tomó posesión de esta mina, habia 
hecho 176 m etros cúbicos que suponían  cerca de seis 
m eses de trabajos en las dos pertenencias durante los 
d o s años qu e m ediaban desde aquella fecha hasta el 
den u n cio ; y descontando los plazos é interrupciones 
q u e  perm itía la ley , conceptuaba cubierto legalm en
te el pueble de esta concesión :

Que á  instancia d e  Bonlay se exam inaron  siete 
testigo s, declarando uno que habia visto traba jar en 
Febrero  de 1858 , otro algún tiem po, otros en Enero 
d e l referido año, y  otro á seis hom bres sin mencionar 
la  é p o c a ;

Y  qu e en 2 de Enero de 1860 el G obernador d e 
claró  la  caducidad de esta m ina.

V ista la dem anda que el Licenciado ü . Jo sé  M a- 
d iedo , con poder de D. Eugenio Metge en concepto 
d e  Director de  la m encionada sociedad Jovellan a , y 
acom pañando los títulos de propiedad de am bas m i
n as, presentó ante el Consejo provincial, m anifes
tan d o :

Que D. León Bonlay con el carácter de represen
tante de la sociedad Prudencio Blanco y com pañía , 
sin  acreditar la existencia y representación de la m is
m a , la s habia denunciado:

Que la sociedad Jovellana  por medio de su s rep re
sen tan tes las habia trabajado  y conservado, pagando 
el canon correspondiente conform e á las condicio
n es d e  la concesión y  dem ás prescripciones de la 
le y :

Que de los reconocim ientos é inform es facu ltati
vos, así como de las p ru ebas testificales, resu ltaba el 
p u e b le , no solo en la época á que se contraían los 
denu n cios, sino desde la toma de posesión. Y pidió 
que se declarasen  nulos los denuncios, ó se revoca
ran  las providencias gubern ativas por las que se es
tim ó la caducidad  de la concesión a e  las m inas Jove
llan a  y  S a n  Antonio, am parando á su  dueño en la 
posesión  y disfrute de las m inas con im posición de 
costas.

Vista la contestación dada por el Licenciado Don 
Marcelino Florez de Prado, elegido por el Goberna
do r p ara  qu e representase á la A dm in istración , a le
gando :

Que p ara hacer el denuncio de una mina no era 
n ecesaria la calidad de representante de un particu
lar ni de sociedad alguna, puesto que podia in stru ir
se  el exped ien te  de oficio:

Que el tiem po para  el pueb le era de cuatro m e
se s consecutivos ú ocho interrum pidos en el trascur
so d e  un año:

Que debia entenderse en actividad cuando hubie
ra  tenido cuatro trabajadores por cada pertenencia;

Y  que no habiéndolo hecho, la sociedad Jovellana  
p erd ió^su  derecho, por todo lo que solicitó que se 
abso lv iese á la A dm inistración de la dem anda y se 
d eclararan  ju sta s  las providencias gu bern ativas en 
q u e  se estim ó la caducidad de la concesión de las dos 
m in as:

Vistos los escritos de réplica y duplica en que 
cad a p arte  reprodujo su s anteriores pretensiones: 

V istos la p rueba testifical hecha por la sociedad 
Jo v e lla n a , la ratificación de los testigos que declara
ron en el expedien te gu bern ativo , las justificaciones 
p resen tad as dentro del térm ino probatorio, y el te s-  
lim onio com prensivo de un certificado, en que se 
hace constar la aprobación de la sociedad m inera Jo- 
ve llán a  en v irtu d  de la  escritura otorgada por I). E u 
genio Metge, Director gerente de la m ism a:

Vistos el auto de 20 de O ctubre señalando el 30 
p ara  el acto de la vista pública  del pleito, la diligen
cia de este dia en que consta haberse verificado 
aquella , y la  sentencia dictada en 8 de N oviem bre 
siguiente, p o r  la que se declaró que no habia lu gar á 
la  n u lid ad  so licitada, confirm ando los decretos de

caducidad  que habian recaído en los expedientes de 
denuncio incoados á instancia de 1). ¿L'eon Bonlay, re
lativos á las m inas Jovellana  y San  Antonio:

Visto el recurso de nulidad y en su  caso de ap e
lación interpuestos por el representante de la socie
dad m inera Jovellana  contra la sentencia anterior:

Visto el escrito que el Licenciado D. José María de 
Laredo, á nom bre del Director gerente de la sociedad 
Jovellana , presentó en el Consejo de Estado m ejoran
do am bos recursos y pidiendo la nulidad  de la refe
rida sentencia confirm atoria de los decretos del Go
bernador, ó cuando no su revocación, declarando no 
haber lugar á los denuncios, y por consiguiente n iá la 
m encionada caducidad , fundándose en cuanto al p r i
m er extrem o, ó sea la nulidad:

1.° En que según la regla 5.a de la Real orden de 
12 de D iciem bre cíe 1857. no deben los Gobernadores 
adm itir ningún escrito de persona que se denom ine 
apoderado ó representante del interesado, sin que se 
presente á la vez el poder que legitim e la represen
tación; yD . León Bonlay, habiendo hecho el den u n 
cio como socio representante de la sociedad Pruden
cio Blanco y com pañía , se hallaba en el caso de h a
ber acreditado esta circun stancia; careciendo por con
secuencia de personalidad por no haberla acreditado.

2.° En  que no teniendo tal representación, no lia 
podido pedir por sí m ás de dos pertenencias, confor
me al art. 38 del reglam ento a e  Minería de 3 I de 
Ju lio  de 1849, habiendo reclam ado las cuatro de la 
m ina carbonera Jovellana •;

Y 3.° En que según los artículos 46 y 77 del re
glam ento sobre el modo de proceder los Consejos 
provinciales, debe dictarse sentencia dentro de siete 
dias después de la vista, y no aparece dictada en ese 
período.

Visto el escrito de mi F iscal con la solicitud de 
que se confirme la m encionada sentencia , desesti
mando los recursos de nulidad y subsidiario de ap e
lación:

Vistos la providencia de la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado (le 13 de D iciem bre de 
1861 disponiendo que se hiciese saber la existencia 
de este pleito y su estado al denunciante registrador 
para que com pareciera á usar de su  derecho en el 
término de un m es. bajo apercibim iento de lo q u e  
hubiese lugar; la diligencia de notificación al intere
sado en 21 del referido m es; el escrito de mi Fiscal 
acusándole la rebeldía en 27 de Abril de 1863 , y el 
auto de la propia Sección en que la hubo por a c u sa 
da y decaído á aquel del derecho que se le habia con 
cedido:

Vistos el art. 73 del reglam ento sobre el modo de 
proceder de los Consejos provinciales de 1.° de Oc
tubre de 1845; el 11, párrafo tercero, y el 24, párrafo 
tercero de la ley de Minería de 11 de A bril de 1849, 
y el 101 del reglam ento para la ejecución de la m is
ma de 31 de Ju lio  del propio año.

Considerando en lo relativo á la nulidad  que e s
ta se fu n d a :

1.° En haberse hecho el denuncio á nom bre de 
una S o c ie d a d , cuya existencia y autorización no se 
acreditó :

2.° E n  haberse pedido las cuatro pertenencias de 
la mina Jo v e lla n a , no siendo esto perm itido á un 
p articu lar;

Y 3.° En no haberse dictado la sentencia ape la
da en el térm ino asignado para ello por el reglam en
to de los Consejos provinciales.

Considerando que el prim ero de estos motivos de 
nulidad tendría fuerza, presuponiendo la exactitud  
del hecho por lo menos dudoso en que estriba, si no 
pudiese como puede y debe procederse de oficio á 
la averiguación  del abandono de las m inas y consi
guiente declaración de su  cad u cid ad : que el segu n 
da motivo es del todo in e ficaz , perm itiendo la cita
da ley de Minas en su art. I I , párrafo tercero, la 
concesión de cuatro pertenencias, tratándose de m i
nas de carbón de piedra como la Jo v e lla n a ; y por 
últim o, que el tercer motivo de nulidad no hace nú
mero entre los que se especifican como únicos en el 
art. 63 del m encionado reglam ento:

Considerando en cuanto al fondo que de lo arti
culado para una de las p ruebas de testigos presenta
das por el apelan te, resulta que en el año inm ediata
mente anterior al denuncio d * las dos m inas de que 
se trata se trabajó  en ellas cinco meses y d ia s, pero 
alternando entre las dos por quincenas ios trab a ja 
dores, de modo que solo estuvo en activ idad  cada 
una de ellas la mitad de este tiem po:

Considerando que por ello no cabe du da en que 
se falto á lo prevenido en el citado párrafo tercero, 
art. 24 de la ley de Minas de 1849, y se incurrió en 
cad u c id ad :

Conform ándom e con lo consultado por la Sa la  de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Manuel de S ierra  y Moya, D. José Antonio de O la- 
ñeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, 
D. Eugenio Moreno López, D. Ju an  Chinchilla, D. Jo 
sé de Villar y Salcedo, y D. Antero de E c h a rr i ,

Vengo en confirm ar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á d;ez y seis de O ctubre de mil 

ochocientos sesenta y tr e s .= E s tá  rubricado de la Real 
rn an o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Mar
qués de M iradores.»

P u b licac io n .= L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á  los m ism os; se notifique en for
ma á  las p arte s, y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 22 de O ctubre de 1 8 6 3 .=  Pedro de Ma- 
drazo.

3U5CRICI0N NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR E L  TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e ta  
núm. 228 de 16 de Agosto último.

SUSCRITO EN EL EXTRANJERO.

Consulado de España en Oport>. Rs. céuls.
Reis. _ _ _ _ _

D. Cirilo de Barca iz te g u i.................  9.000
D. Antonio Rodrigo da Silvo Ma

ch ad o ....................................................  4.500
D. Félix Fernandez de Torres I I .* . . 4.500
D. Manuel Comas y A n dreu   4.500
Sr. Vizconde de la‘ l r in id a d   4.5 )0
D. Antonio P ó rtela ...............................  800
D. Francisco R am os............................ 500
D. Jo sé Bernardo G óm ez................... 5 0
I). Juan  R om bert.................................. 2.000
D. Martin Gom es................................... | .000
D. Justo  P e d ra y e s . ............................  4.000
I). José María Rodríguez Villariño. 3.000
D. Pedro M artínez................................ 2.000
I). Andrés L im a  ................... 2.000
D. Eugenio L u c c in i . . ........................  2.0í)0
D. Ricardo H itó.....................................  1.000
D. Antonio C u esta ................................ 2.250
D. José R odríguez................................. 1.000
D. Manuel da Silvo Mouza................. 1.000
D. José Benito Crespo ........................ 500
D. Domingo Antelo F re ire ................. 5 .0
D. Salvador Vidal G arc ía ...................  2 íO
D. A. C ....................................................... 500
D. Manuel .Mayo y G erp e................. 200
D. Francisco Silvano Bouchet  200
D. Martin Negreira Iglesias  500
D. Francisco Rio Maior.....................  200
D. Andrés Torres V illas.....................  5 )0
D. Francisco B arb e ira ........................ 200
D. Manuel L ag e .....................................  500
D. Juan  Pena Rojo Su arez ................  249
D. Jo sé S u a re z ...................................... 210
D. Jo sé Bernárdez...............................  210
D. Ju an  Manuel C respo....................  210
D. E. C éris ............................................... 1.000
A nónim o.................................................. 4 20
D. Manuel L e ite .   ............................ 240
D. José Pinto Miranda ........  .......... 2 íO
D. Antonio Diaz Sánch ez.................. 210
D. Fernando M artínez........................  500
D. Pascual M oras................................. 200
D. Jo sé C artz.........................................  120
D. José Antonio Monrao.....................  500
D. Francisco Antonio D om ínguez.. 500
D. Juan  Antonio O bed.......................  2.250
D. Domingo Q re iro .  . . . . .  200

Rs. cénts.

D. Gregorio G arc ía  ...................  2.250
I). José Piñeiro ........................ 210
D. Antonio P ereira    2 i0
D. Antonio Paes.....................................  50 )
D. Joaquín  Jo r g e .  ...........................    3.000
D. Manuel N ie to ...................................  2.900
D. Isidro S u a r e z .   ............................. 4.000
D. Andrés Lago......................................  2.250
D. Ramón N ieto.....................................  1.0 /0
D. Antonio del C id ....................   1.000
D. José G allardo .  ........................  1.000
D. Francisco O reiro ............................. 500
D. Antonio G arcía.................................  50o
D. Andrés Francisco Paes................. 300
D. Domingo Miguel Ig ’esias . . .  500
D. Manuel Rodríguez Q u in tae s.. . .  500
D. Jo sé  M ouzo ...................................... 120
D. José G arc ía   .....................  500
D. Antonio Q u in tae n s.......................  500
D. Francisco M artínez........................  240
D. Pedro Gosendo y Perez................  1.000
D. Tom ás Gosendo P erez...................  2.000
D. Rosendo l l a m o s . . . . .....................  1.000
D. Román Trasm onte..................   3.000
D. Manuel S ilv a ......................... .. 50 )
D. Benito Antonio Cabaleiro. . . . .  3.000
D. Francisco V idal...............................  4.000
D. F. C arballo ........................................  1.000
D. And rés M olinos...............................  1.000
D. M. G arc ía ............................................  1.000
D. Fructuoso R ey .................................  500
D. Francisco R ey .................................  1.000
D. Martin Forniz*.................................. 50)
Sr. Vizconde de la'P enna..................  9.000
D. Antonio Augusto G uedes  8 .7*0
D. Ju an  Correa dos Santos Lima . .  4.500
D. Antonio Manuel Ped reira Brito. 2.210

  2.558,08

Deposita lo en el Banco de España.
El Rector y Profesores de la Uni

versidad é Instituto de segú n .
da enseñanza de Sa lam an ca   2.000

Los em pleados de las Secretarías y 
dependientes de am bos estable
c im ien to s............................................  147

Los em pleados de la Biblioteca de
la U niversidad de id .......................  55

El Director y Profesores de la E s
cuela Normal de Maestros de
A v ila ............................................................  150

Idem id. de la de S a lam an ca  131,06
Idem id. de la de Maestras de id . 50
El Director y Profesores del Insti

tuto de segunda enseñanza de
Cace r e s .......................................................  350

La Escuela Normal de Maestras de
Z a m o r a . . ....................................................  4 4

 _______ 2.927,C6
DEPOSITADO EX LA PUOVINCIA DE 

ALAVA.

(Continuación )
Ayuntamiento de Orbiso.

El A yuntam iento........................................  8 2
Los vecin os...........................................   78

Ayuntamiento de Alegría.
El A yuntam iento.................................  100
La com unidad de R eligiosas  40
Recolectado entre el resto del ve

c in d a r io ..............................................  151

Ayuntamiento de Aram yona.
El A yuntam iento ,.  ..........................  100
El vecindario de A ram ayon a  150,24
El de Ib a r ra ..................   51,89
El de A rro jóla........................................ 37,36
El de V ucella.....................    23,30
El de B ara ju en ...................................... 12,17
E ld e E c h a g u e n .....................................  10
El de U rib arr i........................................  8

Ayuntamiento de Rivera-baja.
El Ayuntam iento . . .  ........................ 100
El pueblo de R ivabellosa...................  Ld)
El cabildo de id..................................... 4 9
El pueblo de Manzanos ..............  . 48
El de Quintanilla y su párroco.. . .  23

Ayuntamiento de Guevara.
El A yuntam iento...................................  40
El pueblo de E lguea............................ 10
El de E t u r a . ............................  (0
El de G u evara........................................  10
El de U rizar............................................  10

Ayantamienfo de Da rund a
El A yuntam iento.................................. 100
El pueblo de A u dicana   20
El de D allo ............................................... 20
D. Dionisio S u b ijan a , Párroco de

id e m . ..........................................  40
El pueblo de Echavarri  ................. 50
El de E rm u a .......................................... 40
El de E rad la ............................................  59
El de L au ca ............................................  40
E ld e O z a e ta ............................................  30
El de Zuazola.........................................  20
El de M aturana.....................................  20
D. Alejandro Pedruzo.........................  19
D. Francisco Perez Ortiz, F a rm a

céutico ................................................. 8

Ayuntamiento de Cuartango.
El A yuntam iento................................. 200

Ayuntamiento de Irurais.
El A yuntam iento................................. 140

A y untamien to de Foronda.
El A yuntam iento................................. 20
El pueblo de A n teran a .....................  16
El de Aranguiz ..........   20
El de F oron d a...................................... 20
El de L e g ard a ......................................  24
El de Lop d a ñ a ..................................  18
El de I r u r e ..........................................  . 20

Ayuntamiento de Villauañe.
El Ayuntam iento............. .................  40
Recaudado entre el vecindario . . 358

Ayuntamiento de Laguardia.
Recaudado del vecindario ................. 2.025

Ayuntamiento de Elciego.
Recaudado del vecindario ................  503,7 2

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Canipezu.

Recaudado del vecin dario ................. 197
Ay unto miento de Leza.

Iteaudado del vecindario ................... 110,72

Ayuntamiento de Lanciego.
Recaudado del vecin dario ................  107,56

------------ 5.506,56
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE SEGOVIA,

(Continuación.)
Suscrito en la Secretaria de Cámara 

de la dió esis.
El Párroco de Castreserna de Abajo 19
El de Santa María de Mojados  20
El de Zarzuela del Monte   20
El Ecónomo de Navas de San An

ton io   4 6
El del Salvador de Sego v ia   49
El Párroco de lscar., T .  .......... 4 9
El de Fuen terrebollo .......................... 69
El id. y pueblo de G astrogim eno.. 4 56
El de Gantalejo............................  40
D. Antonio Fernandez de la Bara,

Presbítero en id ..............................  20
D. Felipe H eras, vecino de id   4
D. Bruno González , Canónigo de

esta Santa iglesia.............................. 60
D. Ju lián  Sainz Reinosa , Lectoral

de la m ism a ......................................  400
El Párroco de Villa verde de lscar. 20 „
El de Chañe............................................  40
El de Vitoria..........................................  20
El de San Martin de Segovia  29
El de San Pedro de G aíílos   ' * 20
El de Cantim palos................................  40
El de La bajos.........................................  60
El de Santa Columba de S e g o v ia .. 40
El de la Mata de C uéllar................... 29
El vecindario del mismo p u e b lo ... 400
El Párroco de San  Cristóbal de

C u éllar................................................. 20
El de Montejo de la Vega de la Ser-

rezueta..........................................     20
El de Castro de Fuentidueíia  20
El del Villar de Sobrepeñ a  2o
El de la C uesta.....................................  20
El de G a r b i l l a n . , , . ,  . . . . . . .  38

Rs. cénts.

El Ecónomo de B a sa rd illa .. , .......... 20
El Párroco de Valverde.....................  33
Up vecino de dicho pu eb lo     L  O
Una vecina de i i .................................  2
El Capellán de dicho pu eb lo   20
E l Párroco de M arazoleja..................  30
El de M arazuela..................................... 25
Una vecina de id.................................... 2
El Párroco de Valle de T a b lad illo .. 20
El de la H iguera....................................  20

 --------- 4.313
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE SEVILLA.

(Continuación.)
Lo Adm inistración de ju sticia  de 

la c a p ita l . . .  • ........................................  » 4.970

DEPOSITADO EN LAS IS L iS  MALEARES.

(Continuación.)
Ciudad de Mahon.

D. Ju an  P o n s, Cura párroco de
M a h o n .. . ..........................     85,33

D. Lorenzo Pol y B o r r a s . . . . . . . . .  i r ;66
D, Francisco San ch o , Presbítero. 40
D. Fran ciscoC ardona y Pons, id. . 20
p. Ju an  Morillo y Fabregues, id . . .  21,33
D. Ped ro Coran t é , id ......................... 2 f ,33
D. Francisco de Asís Arbona, i d . . .  2 1,33
Una persona p ia d o sa ..............................  43
D. Bernardo Sintes, P resbítero   21
D. Juan  Rióla, id  .....................  20
0. José Seguí y M ercada!, id   6 4
D. G abriel Mascaré, id .......................  2! ,33
P. Lorenzo Pons y Vidal, id   20
Lim osnas recogidas en la iglesia de

Santa M aría......................... . . . . . . .  60,25
D. José Manco, P resb ítero ................  21,33
D. G uillerm o Orfila, id ..............................  20
Una persona p iad o sa . ........................ 8
D. Pedro Hernández, P re sb íte ro ... 15
lina persona p iado sa .......................... 6
D. Pedro A lb erti, P resb ítero   20
D. Ju an  Cardona y Llofrin, id   10
Ün S a c e rd o te ........................................  4
Otro id ...................................................... c
P. Benito Andreu , P re sb íte ro .. . .  20
Lim osnas recogidas en San  Cle

m ente.......................................................... 4 36
Una persona piadosa . ............................ 1,33
D. Rafael P o n s , Cura párroco de

V illa c á r lo s ........................................ 80
D, Pedro Jáim e P rats, Presbítero. 8
D. Bernardo Tuduri , id ....................  21,3 >
D. José Lozano , S u b d iá c o n o   10
D. Benito Segu i..................................... 10
Doña Juana S a n z .................................  6
Doña Ju ana R oig ................................... 2
Doña Ju an a Villalonga y P o n s  2,66
Lim osnas recogidas en el pueblo

de V illacárlo s................................... 22 2
D. Vicente M o ntan ari, Maestro de

adultos de Mahon..................................... 7
D. Francisco T orren s, id. de niños

de V il'acárlo s.................................... 9
Doña Catalina C arb on ell, id . de

niñas de id ...................................i . 6

Ciudad de Cindadela.
D. Pedro Martorell y O liv e s , Al

calde.............................................. 100
D. Gabriel Squella y O lives, Te

niente prim ero .........................  320
D. Antonio Jam et y C apó, id. se 

gundo....................*.............................. 10
D. Francisco de Cuadrado y A l

berti , C oncejal.........................  10
D. Rafael Pu\ y Pomaz, id ........  5
D. José Juaneda y Barceló, i d . . .  . 4 0
D. Miguel Baguz y Cuadrado, i d . . .  10
D. Sebastian Mesquida y Gonestar,

idem ..................................* ................. 20
D. Esteban Sastre  y Tremol, i d . . .  4 0
I) Rafaél Oleo y Cuadrado, id ...........  20
D. Bernardo Ferrer y Torrent, id . 12
D. Tom ás José Salo rt y Salort, i d . . 40
D. José l’ons y Salort, id ..................  4 0
D. Sim ón Márquez y Fiol, id ............  5
P. Marcos Squella y Saura, i d . . . .  29
D. Bartolomé S a lo ry  G elabert____  5

Bs cénts.

Secretario y Escrib ientes de A yun
tam iento..............................................  35

D. Juan  Sintes y C ap e lla .. • ............  60
D. Bernardo José de Olives y Vigo. 320
D. Juan  C arreras y Vi go . . . . . . . .  40
D. Marcos María de C arreras y Vigo. 10
D. Mariano S a n c h o , ántes S in te s . .  80
D. Fra ncisco Martorell y O liv e s .. .  5
D. Bernardo Martorell y O liv e s .. .  5
D. Antonio Pons y T o rres................. 4
D. Miguel Rosclló y A rq u im b au .. .  10
D. Vicente Sim o y Baguz...................  10

Pueblo de Muro.
D. Antonio Masanet, Alcalde . . . .  400
D. Antonio N oseras , Teniente p r i

m e ro ............................    20
D. G abriel Alomaz , id. se g u n d o ... 20
D. Jerónim o P u jo l , R egidor  20
D. Rafaél Serra  y C loqu ell, id . . . .  10
D. Ju an  Cloquell, id............................ 10
D. Gabriel Palau , id ............................ 10
I). Gabriel Fornes , i d ........................ 10
D. Gabriel N oguera, id ......................  lo
D. Ju an  Q ueglas..................................... 4 0
I). Salvador t o r n e s .............................  10
D. Gabriel P u jo l, Regidor S índ ico . 10 
D. Ju an  Morey y Coloniar , S e c re 

tario ........................................   20
D. Ju an  B aulo , Juez de p az  20

Pueblo de Campan el.
D. Antonio Real, Cura p á rro c o ... .  40
D. Bartolom é Segui, A lcalde  40
D. Mateo B en n asar, Teniente p r i

me o ...........................    29
D. Damian Pons, Teniente segu n do. 8
D. Pedro Bisquerra, Regidor  4
D. Miguel Celia, id ...................  4
D. Guillerm o M ascaré, id ................. 4
D. Jo sé Reines, id .................................  4
D. Miguel Mascaré, id.........................  4
D. Lorenzo Barrera, id........................ 4
D. Damian Per- lió, id  ................   4
D. Guillerm o Segui, id .....................  4
D. Lúeas F lo rit, S in d ico ................... 4
D. Juan  Bennasar, Secretario   20
D. Ju an  Bennasar y Torrella   8
D. Jáim e Bisquerra*............................... 10
D. Jorge R eines.....................................  4
De varios devotos.................................  8 1

  2.887,54
DEPOSITADO EN LAS ISLAS CANARIAS.

(Continuación.)
G obernador y Oficiales del G obier

no de p rov in c ia............................... 661
Escribientes y p o r te ro s ....................  9$
Sección de Fom ento ............................. 200
Idem de E stad ística .............................  00
Adm inistración de Hacienda p ú 

blica ...............................................  338
Contaduría...............................................  437
T esorería ..................................................  41 0
A dm inistración de Propiedades y

Derechos del E s t a d o .. ..................  197
Intervención de R egistro ...................  91
Adm inistración de Puertos francos. 45
Escinda de N áutica............................... 459
Adm inistración de C orreos  76
D. Carlos C afluís * ...................  500
D. Salvador R um en............................  300
D. Agustín M artin................................  320
1). Carlos Le B ru n ................................. 300
D. Ramón Bailestor • ..............  4 00
1). G uillerm oD avidson .......................  200
Sres. Bruce, Ilam ilton y com pañía. 300
í). Em ilio S e r r a  .....................  60
D. Fernando C. Pintó , Consejero.. 60 
D. Máximo Hernández Rodríguez,

idem ......................................... . . . . . .  60
D. Jo sé del C am po................................ f,a
I). Juan Nepomuceno R om ero  7 2
D. Vicente C lav ijo .................................  00

  4.558

Total.........................  21.720,24
Su scrito  an terio rm en te .................  3.525.851,19

S u m a . . .   3.547.571,43

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de la s  fa c tu ra s  de créditos de la  Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Abril*últim o p a r a  recoger con eUas de la  Tesorería los títulos de dicha c ase  de 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones p rac ticad as por la s respectivas oficinas, con 
expi es ion de su  im porte , causantes ó herederos á  quienes corresponden, apoderados que las han recoqido v 

fechas en que lo han verificado. ü ü

(Concluye el estado com enzado á publicar en la G a c e t a  de ave -.)

Número 
de salida de 
las facturas.

Su impDrte.
Causantes ó herederos á quienes

Apoderados que las han recogido.
correspondan.

Fechas 

en que lo han verificado.

TROVINCIA DE ÁVILA.

55026 6 344 Doña Marcelina M o ren o .. . . . . . D. Bernardo Hernández Callejo. 2 Abril 1863.

IDEM DE ALICANTE.

54899 2.610,16 D. Ju an  P ard o .................................. D. Manuel Malo de M olina.......... 13 id.
67623 4.260,19 D. Antonio Jo sé Bayon a.............. Idem ..................................................... Idem.
68345 10.800 1). José S a n z .. .*............................... D. Jo sé  D uque................................. 4 5 id.
88241 20.672 D. Ram ón Ib arra ............................ D. Manuel Malo de Molina . . . . 17 id.
9086) 2.372 D. Mariano Berenguer.................. Idem .................................................... Idem.
90861 15.004,50 I). Vicente Berenguer................... Idem .................................................... Idem.
93790 3.515 D. Luis Amat y B eñ avé.............. I). Pedro Ju an  y Am at.................. 9 id.
94390 4 6.378 D. Francisco Peidro....................... D. Manuel Malo de M olina.......... 19 id.
94800 6.516,50 D. Pedro L in ares............................ Idem ..................................................... 13 id.
95277 13.132 D. Ju an  Antonio Cerda................ Idem ..................................................... Idem.

IDEM DE ALBACETE.

68188 3.090 D. Baldom cro G arcía .................... D. Joaquín  V entura........................ 20 id.

IDEM DE BADAJOZ.

26799 8.233,47 Doña Antonia Ana Chacón......... D. Antonio Diaz Q u in tan a.......... 24 id.
28979 4.093,48 Doña Francisca D elgado.............. Idem .................................................... Idem.
55077 7.589,58 Doña Teresa Góm ez...................... Idem ..................................................... Idem.
98231 37.409,93 D. Antonio T orren te ..................... D. Antonio Lax......................... 20 id.

103174 47.713,15 D Mánuel T eran ............................ D. Antonio N ie to .. . .  ................ 27 id.

IDEM DE BARCELONA.

754 40 2.978,56 D. Ramón M artí.............................. D. Ju an  José Ortiz y López . . . 24 id.
90986 4.102,29 Doña María Angela R ib a lta .. . . D. Ignacio Tró y O rtolano......... Idem.
93240 50.187,30 Doña María Ana Calvet................ D. Salustiano Sánchez.................. Idem.
93245 2.000 1). Francisco P erm an y er............ El cau san te ........................................ 20 id.
93611 2.930,43 D. Francisco A legría..................... D. Faustino G arcía R o ja s . . . . . . 27 id.

IDEM DE BURGOS.

93249 17.077,30 I). Valentín A cedo.......................... D. Joaquín  Bueausa....................... 24 id.
403596 666,62 D. Marcelino L e ja rraga ................. D. Manuel Barroso......................... 20 id.

.IDEM DE LAS BALEARES.

93339 10.201,50 D. Félix T irado......................... 10 id.

IDEM DE CÁCERES.

89698 5.334,2o D. Alonso D u rán ................... . . . . D. Vicente M orquecho.................. 13 id.
102 >51 4 2.067 D. Antonio Jabato C arrero . 1). Ignacio Tró y O rtolano......... 47 i l .
402797 7.655,22 D. Fernando P e n n is . ................... D. Sim ón G rad os............................ 40 id.

IDEM DE CÁDIX.

73128 4.778,20 Doña Rita S a lad o ........................  . D. Manuel Ledesm a....................... 47 id.
90276 20.143,14 D. Antonio R on que........................ D. Luis Andriani B on qu e ............ Idem.
91693 3.011,90 I). Estéban de J i r e s ........................ D. Francisco C an d ías F u l ió s . . . Idem.

403589 403,316,49 Doña María Perez de R a s g a s . . . D. Lorenzo Jo u v e ............................ 20 id.

IDEM DE CÓRDOBA.

37546 3.212 Doña Ju an a  G arcía......................... D C árlos Antonio U b e d a .......... 24 id.
35560 6.560 Doña María P in o ............................. Idem ..................................................... Idem.
6 4 95 3 5.564,48 Doñ 1 Inés Sepúlved a..................... I). Alejandro L an u b iera.............. 27 id.
89898 18.514* 1). Ju an  B orrego ............................... D. Manuel Alonso G a n a d o s . . . . 10 id.
91075 13.306.17 Doña Antonia V aldivia................. D. Carlos Antonio U beda............ 24 id.
94180 1.272,1 1 D. Fernando D onam ayor............ D. Alejandro L an u b iera.............. Idem.

401454 21.567 D Pedro Jo sé  Fern an dez............ D. Jo sé  María N oriega................... 2 > id.
102231 14.566 D. Antonio F e r ro s .......................... D. Manuel M. O liv a ...................... 40 i 1.

IDEM DE LA CORUNA.

9401 4 9.134 D. Antonio P erm u v ........... D. Marcelino del A rco.................. Idem.
91262 27.026,12 D. Jo sé G arcía. . .  .*........................ D. Manuel F igu eroa. ..................... 13 id.
9510 4 6.114,32 D. Francisco Alvarez S i e r r a . . . . D. Marcelino del Arco.................. 40 id.
56623 4 3.559,67 D. Cárlos G óm ez...............* ........... D. Manuel Figueroa........... 20 id.



\úrmjie 
desasí* de
jas ^ Cturas*

Su importe. Causantes ó herederos á quienes 
corresponden. Apoderados que las han recogido. Fech is 

en que lo han verificado

97588 
97/93 
9a365 

103593 
4 036Í7 
403648

4.397,89 
16.873,48 
7.017,30 
6.193,20 
7.537,95 

11.092,03

D. Ignacio Cupciro ........................
Doña María Teresa G o n z á le z . . ,  
D. Aguslin Felipe María R e y . . .
D. Pedro Diaz..................................
D. Francisco Yieytes .....................
D. Frac cisco Fernandez Ace-

D. León Perez Bobadilla ..............
D. Marcelino del Arco..................
D. P. Amand y Mulé.....................
D. A. Sánchez y c o m p a ñ ía . . . . .
Idem • . .

17 Abril 4863. 
13 id.
24 id.
10 id.
20 id.
Idem.
Idem.# 3 6 1 9 6.475,99 D. José F e rrando ........................

IDEM DE CANARIAS.

Idem .....................................................

98123 8/203,50 D. Fiancisco  Gal i n d o ...................
IDEM DE C ER O N 4 .

D. Andrés C o r ra l ................... 4 9 id.

78 i5G 13.190,15 Doña María P a x o t , ........................
IDEM DE GRANADA.

D. José López Longoria................ 17 id.

54*326 
8 oo l o

33.111,59
8.313

D. Francisco G a r a t e .....................
I). Manuel Torms y M o ren o . . . ,

IDEM DE JA E N .

D. Cecilio G uzm an ........... *...........
D. Manuel Jo¿>é de Paz..................

40 id. 
Idem.

89104 4.062,14 D. Ramón T ru e la . . . ......................
IDEM  DE LEON.

D. Antonio de Peña................ 27 id.

61567 9.178,03 D. Dionisio Zubillaga................
IDEM DE LOGROÑO.

D. Enrique  Maiía S á n c h e z . . . . . 13 id.

102108 3.800 D. Julián del Pozo............................
IDEM  DE LUGO.

D. Miguel R o ja s . ............................ 24 id.

8:37 i 1 
4 03592 4 3.211,28

5.866,50
D. José Perez....................................
D. Miguel Soya.................................

IDEM DE MÁLAGA.

D. José C a rb a l lo . .............................
D. Manuel José de Paz..................

10 id. 
Idem.

57263 
79129 
95558 
957 í 2 
95 *• 4 6 
98665

16.986,18 
7.151,93 

4.2.678,26 
2.142,4 2 

4 8.616,85 
2.573,11

D. Antonio Matienzo.....................
Doña Mar ía Teresa Claramonte.
D. Antonio Muñoz Sales..............
D. Miguel G a r c ía ............................
1). Andrés Liño y T o r re s ............
I). José M n ía Andrés y Gonzá

lez.................................. ..
IDEM DE NAVARRA.

Doña Antonia Matienzo................
D. Francisco Moreno C a ñ a s . . . .
D. Agustín P i ñ o l ............................
D. José del Pozo y A renas ..........
I). José López y López..................
D Cecilio G ozm an ...................

21 id. 
13 id. 
Idem. 
24 id. 
13 id.
4 0 id.

103599
103600

1 2.032 
7.01 2,50

D. Basilio L ipuzcoa ........................
D. Marcos Alonso

Doña Sabina I b a r b a ..................... Idem.
Idem.

IDEM DE ORENSE.

97S55
10)800

4 9.025 
15.783

Doña Ce’edonia Castroviejo y
M u r o ..............................................

D. Y .cen teB an de ............................
D. José C a r r i o n ..............................
1). Tomás Pe re i r o ..........................

47 id. 
2* id.

IDEM DE SEVILLA.

53388 
59093 
7 2503

3.699,65 
4.022,33 

M .860,31
D. Lorenzo González ...................
Doña (Para A rc o s ..........................
Doña Ma< í.i del Carmen Gonzá

lez Diaz..........................................
IDEM DE T ER U EL .

D. Lorenzo Jouve.......................... ..
Doña Antonia R driguez Arcos.
D. Juan José Ortiz y López.........

20 id. 
10 id.
20 id.

m m 14.235 D. Cirilo Gómez ............................
IDEM  DE VALENCIA.

D. Ceferino Soto v II red ¡a......... 40 id.

91464 19.071,62 Doña María del Carinen Leal y 
Mu r i t o . . ........................................

IDEM DE VALLADOLID.

La c a u san te .......... ............................ 18 id.

75160
103595

902,50 
16.0 26

Doña Eugenia Manso y Español. 
1) Antonio Col ¡an tes / ...................

IDEM DE ZARAGOZA.

D. José Gabilan Reinoso..............
I). Juan Vigil.....................................

10 id. 
Idem.

101090 1.500 D. Rafaél P e s ino ....................... ..
DIÓCESIS DE ASTORGA.

Fd causante ........................................ 27 id.

95035
93791
97435
98810

403027
50343!

13.426
5763 
6.188 

14.339 
4 4.019 

9.397

D. Fiancisco Fernand- z ..............
I). Juan Manuel González...........
D. José F r a n c o . ..................... ..
D. Roque López Sánchez..............
D. Tomás IF-driguez ......................
1). Benito Vázquez..........................

IDEM DE BURGOS.

D. E nrique María S ánchez..........
I d e m ....................................................
I (h m ......................... ....................................
Id e m ....................................................
D. Inocencio La lia v e .....................
D. Enrique María S á nchez ..........

Idem.
24 id. 
27 id. 
24 id. 
10 id. 
13 id.

8 i 20ü
97 265 
99169 

4 00/69 
101458 
102258 
102327 
1023-19 
1031 i5i a a *j •> •>1 U.J.) lo

16.103 
9.2 22 

14.048 
9.161 

19.2 \ 
0..j8 5 

275 ' 
404 

2.791 
41.008

D. Juan Blanco................................
I). Francisco G ó m e z .....................
1). Luis N ¡e to ..................................
D. Santiago !a Peña. . . . . . . . . . .
D. Bern.ibé Barron. . .  ...............
I). Modesto Sainz Terrones
I). Julián Sa inz.................................
D. Pedro Uuiz...................................
D. José Zoilo T a m a y o ...................
I). Casimiro II d a lg o .....................

D. Meliton Mendoza.......................
D. Fusebio Rodríguez G a la z . . . .
1). Casto Rodríguez .....................
D Meliton Mendoza.......................
D. llamón Maiía Urculla..............
D. S tndalio de Vi la san te ............
D. Víctor Zugasti............................
Idem .................................................
D. Francisco de Paula Alcalde . 
D. Víctor Z ugasti............................

47 id.
20 id. 
4 0 id. 
17 id. 
27 id. 
4 0 id. 
20 id. 
Idem. 
10 id. 
13 id.JA.0 97

103
1033 21) 
1 '.‘3330 
103377 
1033'/3

6.961
8.283
9.017
3.23 2
1.271.23 

1 2.159

D. Julián L ópez..............................
D. Ledro López ..............................
D. Pedro López................................
D. Pedro Lian d e r a l .......................
D. Manuel IJan d era l .....................
D. Mariano F u l la ............................

Idem .....................................................
Idem ........................... .........................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
I d e m .................................................. ..

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
10 id. 
Idem.

<03379
<03331

8.07o
758

D. Alejandro J im énez ...................
1). Eugenio Gómez.........................

I d e m . ..................................................
I d e m . . . » .......................... .............

Idem.
Idem.<0.3383 

1033<3 
<03 ¡,33
< 03805
< 03500 
<03507 
<03530 
<0303.3

4 2.091
1.888 

4 2.033 
8.0)1 
9.929 

11.711 
4 3.848 

4.116

I). Pedro González Saravia.........
D. W enceslao H o rran ..................
D. Manuel In fan te ..........................
D. José Ramón O. Zarate ..............
1). Antonio Ruiz A lb u lo ..............
D. Guillermo Rodríguez..............
D. Antonio Ceballos......................
D. Agapito V a ro n a . , .....................

IDEM DE CÓRDOBA.

I d e m ....................................................
I). Víctor Zugasti ............................
D. Andrés Corral............................
D. Víctor Zugasti............................
I d e m ..................................................
I d e m ....................................................
I d e m ....................................................
D. Meliton Mendoza.......................

Idem. 
13 id. 
10 id. 
4 3 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
41 id.

85190 
<031(33 
<0333 i 
<03335 

¡ <03550 
<03831

22.661,6G 
21.338 
45.399,27 

2.475,28 
11.514 
20.667

D. Leonardo L e d o . . ...............
D. Juan de Dios Hidalgo..............
D. José de los Angeles.................
D. Francisco Diaz.....................
D. Manuel Lecea.............................
I). Juan López Mesa.......................

IDEM DE CUENCA.

D. G erm án M artínez.....................
D. Antonio de Peña ........................
D. Manuel María de O liva ...........
Idem .....................................................
D. Miguel A roca............................ ..
D. Manuel María O liva .................

24 id. 
27 id. 
10 id. 
Idem. 
24 id. 
23 iJ.

873 Í0
<0i190 
<02313 
<02 ¡50 
<02353 
<02308

4.45!
6.137 
4.529,87 

47.220,4 4 
8.180 

46.951

D. Ceferino D iana...........................
D. Crisanto Marchante .................
D. Juan P a r ra d o ..............................
D. José González................ ............
1). Juan Pía........................................
D. Hermenegildo Valiente..........

IDEM DE CORIA. -

D. José García Bachen..................
D. José Godino.................................

. I d e m .................. ..................................
I d e m . ..................................................
I d e m .....................................................
D. Pedro P. Rodríguez..................

20 id. 
24 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
17 id.

| 90158 
<03380 

I <«3387 
I <03388 
I <03,00 
I <03501 
I <03502

4.696,74
16.5S 1,85 

2.880,76 
45.434,29 
18.713 

5.091,02 
6.225,55

D. Juan Luis Magarino.................
I). Juan Rafaél Gil.........................
D. Juan González Florez..............
D. Antonio Murcillo......................
D. Antonio Carrasco ......................
D. Felipe G óm ez.............................
I). José Pacheco ............................

IDEM DE JAEN.

D. Jerónimo Aparicio ...................
D. Robustiano Boada.....................
I). Paulino Boada.............................
Idem .....................................................
I). Robustiano Boada.....................
D. Paulino Boada...........................
D. Robustiano Boada.....................

24 id.
, 13 id. 
. 17 id.
, Idem. 

13 id. 
17 id. 
4 3 id.

|  939G0 
I 93962 
I <03353

66.071,80
19.258.39

7.867
D. Lorenzo Fernandez Cortina.,
1). Bonifacio Ortega.......................
D. Francisco de Sala Delgado..,

IDEM DE LUGO.

, D. Juan  R. Castellanos................
. D. Carlos V i l la r reg u t . . ...............
, D. José López y López................

. 47 id. 

. 13 id. 

. 40 id.

1 <00199 3.415 D. Juan  Rosendo Varóla..............
IDEM DE OSMA.

D. Miguel García Camba............ . Idem.

J ' 98956 2.593,60 D. José Antonio B e l io . . . . . . . . .
IDEM DE ORENSE.

. D. Manuel Bayona......................... 21 id.

1 97(76 19.59), 23 D. Lorenzo G arc ía .......................
IDEM DE RAMPLONA.

. D. José Malo Jordana . .......... 47 id.

|  <00.382 
<*«773 

|  <*1533 
I <*<781 
I <02325 
1 <*2950 i <02951 
I <03201 

<03295 
|  *3296 I <03297
I <03298 
I <*1390 

‘<03108 
1 <03¡o9

22.966 
17.457 
45.404 
21703 
42.352 
45.270 
4 9.730 
22.97 i

8.341
10.603
4.528 

40.025
4.528 

41787
2.933

D. Miguel Iriñ d e ..........................
D José Miguel B e l t ran ..............
D. Jorge Fab iano ..........................
D. Joaquín Saguez........................
D. Mariano Martínez...................
I). Fusebio Zavála ........................
D. Marcos Antonio Z u a r t e . . . .
D. Matías Ruiz .............................
1). Ramón Apesteguía.................
D. Celedonio Diaz.........................
D. Angel Jim énez.........................
D. Víctor J im é n ez ........................
D. Valentín  Acebo .....................
D. Ruperto l tu rb id e .....................
D. Pablo de L u i s . ...................

. D. E duardo G. de T o r r e s . . . . .

. D. Bernardino L landera l ...........

. 1). Joaquín Baca usa.....................

. D. Eduardo  G. de T orres ...........

. D. Joaquín Baca lisa................. ..

. I d e m ...................................................

. I d e m ..................................................

. I d e m ..................................................

. Idem ...................................................
. Idem .................................................

,. Idem .................................................
, .  Idem ................................................

. Ide m . ..............................................

. Idem.

. 27 id.

. 4 3 id. 
47 id.
4 3 id. 
Idem. 

. Idem.

. Idem.

. Idem.
Idem. 

. Idem.
, .  Idem. 
. .  Idem. 
, .  Idem. 
. .  Idem.

Número salida da «las facturas. Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden. Apoderados que las han recogido. Fechas
enquelo han verificado.

400S90 7.694
DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Manuel Bustam an te ................. D. Gregorio de Diego y Megía... 8 Ab il 1863.402697 18.715 D. Jaoquin P icado .......................... D. Victoriano Novo ........................ 47 id.

93985 52,690
IDEM DE PLASENCIA.

D. Miguel I r iba rren  ...................... D. Vicente Martin Bonilla........... 10 i 1.

4 01151 20.243
IDEM DE SANTIAGO.

D. Froilan Antonio C a n ce la . . . . 27 id.402313 8.515 I). Benito G o d o v . . . .  ................... Idem ........................... "........................ Idem.102594 0.392 D. José María C a a m a ñ o .............. D. Manuel López............................ Idem.103316 7.083 D. Miguel Avalo.............................. D. Miguel Rodríguez Gam azo.. . 10 id.4 03317 8.036 D. Andrés Antonio Alonso.......... Idem .................................................... Idem.103320 9.479 D. Antonio Diaz............................... Idem ..................................................... Idem.10)322 6.709 D. José Este vez................................ Idem .............................................. .. Idem.103335 1.650 I). Andrés A rjon isN ovoa............ D Mariano II. S an z ........................ 13 id.4 03318 41.589 D. Joaquín A grá .............................. D. Miguel Rodríguez G a m a z o . . 10 id.103359 4.277 D. Zacarías A grá ............................ D. Mariano R. S a n z ....................... 13 id.403311 5.582,75 D. Francisco Cobelo..................... Idem ..................................................... Idem.103344 5.119 D. Ramón E n riqu e  Feijoo........... D. Miguel Rodríguez G am az o . . . 10 id.4 03346 7.810 I). Francisco de la F u e n te .......... I). Mariano R. S a n z ........................ 13 id.103347 4.213 D. Manuel F a r iña ........................... Idem ..................................................... Idem.4 03359 7.288 D. Juan  Antonio G abaran ........... I). Ensebio Casau Castro.............. 24 id.403361 41.243 D. Diego G arc ía .......................... D. Mariano R. S a n z ....................... 13 id.103391 9.613 D. José Ba ta llan ............................... I). .Mariano Gómez......................... 4 0 id.103392 4 2.618 D. Domingo Galan y Neira: . . . D. Miguel Rodríguez G am azo .. . 20 id.103393 7.949 D. Ramón M onrin .......................... Idem. ................................... Idem.4 03391 9.755 I). Juan Oca tu p o .......................... Idem ..................................................... Idem.103411 3.23o D. Antonio María G arcía............. D. Mariano R. S a n z .................... 13 id.103 412 3.090 D. Francisco García Casas......... Idem ..................................................... ídem.403443 5.462,50 D. Juan García Rendo.................. Idem ..................................................... Idem.103 415 9.443 D. Pedro Seus.................................. Idem ..................................................... Idem.403416 3.300 D. Tomás Lago................................. Idem.................................................... Idem.10)418 1.659 D. Pedro Mo¡ quera  A lb i l lo s . . . . Idem ..................................................... Idem.103420 13.013 D. Andrés María Moreiras........... D. Ramón Francisco L ó p ez . . . . 4 0 id.403121 4.648 D. Rosendo Pardo y G onzález . . Idem ................................................... Idem.103486 3.422 D. José Antonio Aroza.................. Idem ..................................................... Idem.4 03487 2.560 D. Antonio B raña ............................ Idem .................................................. Idem.403488 13.692 D. Manuel Bordo C a r d o i s .......... Idem ..................................................... Idem.103489 6.983 D. Ramón B. y Marcira................ Id e m .................................................... Idem.1O3490 6.225 D. Martin Cortés Botana............. Idem ......................... ........................... Idem.103491 40.234 D. Domingo Costa A n drad e___ Idem ..................................................... Idem.103192 4 2.594 D. Domingo Antonio Conde___ Idem ..................................................... ídem.4 03493 1 659 D. Ramón Espin y M onrin ......... I). -Miguel Rodríguez Gam azo .. . Idem.103 494 41.399 D. Clemente González................... I). Mariano Gómez......................... Idem.103495 1.641 D. Juan Ignacio .Martínez.............. Idem .................................................. Idem.103196 9.919 D. Manuel María Mesías......... .. Idem ..................................................... Idem.103497 4 0.207 D. José Tojo. ..................... ............. Idem .................. .................................. Idem.103526 4 7.7 27 D. Salvador Rezares..................... D. Miguel Rodríguez G am azo . . . 27 id.103857 5.945 1). Fernando  Blanco ..................... D. Isidoro Blanco y O r e n s e . . . . 24 id.4 03859 7.360 D. Antonio María Collazo............ Idem .................................................... Idem.4 03861 14.679 D. Andrés Sa turn ino  L in s to n . , . Idem ..................................................... Idem.103863 6.195 I). Francisco Antonio Lois .......... Idem .................................................... Idem.
403864 9.074 D. José Rodríguez Punas .............. Idem ..................................................... Idem.

88459 16.674,97
IDEM DE SANTANDER.

D. Juan Francisco Caldes............ D. Nicolás Bedoya.......................... 29 id.89321 4 7.713, II I). Pedro Antonio Cabello ........... D. Manuel José Paz................... . 47 id.899 27 17.756,65 D. Juan Manuel de ¡as Cajigas . . I). Manuel de II ex i 1 la O z u e la . . . 8 id.93154 11.06 í,S5 D. Juan de la Fuen te ..................... 1). Manuel García de la Colera.. 17 id.93993 9.555,63 I). Gonzalo García P r a d o ............ 1). Nicolás Bedoya.......................... 20 id.101113 4 8.751 D. Mat o Som ariva ........................ 1). Joaquín  de Miguel.................. 13 id.
103367 15.243 D. José María N oriega................... I). Antonio de P e ñ a ....................... 40 id.

75304 6.068,65
IDEM » E  SEGOVIA.

D. Manuel Sa lcedo.......................... D. Pedro San to s .............................. 12 id.90569 19.486,22 D. Antonio Bajo.............................. D. Bernardo Hernández Callejo. 2 i id.947 22 46.552,90 1). Ignacio Martin G il................... D. Pedro San tos .............................. 20 id.
103053 47.337 D. Manuel Máreos.......................... D Andrés C o rra l ......... .................. 10 id.
103396 23.092 1). Pedro Tellez. .......................... I). Cándido Tellez........... ................ i 5 id.

89676 4.002
IDEM DE SALAMANCA.

D. Juan Manuel R e a l ...................... D. Juan Herrero  P in to ................ 2í id.
897 i 8 7.562 D. Patricio Mayo............................ Idem ..................................................... Idem.
905’3 13.400 1). Domintro H e r re ro ..................... Idem ................................ .................... Idem.
91983 2.072 D. León Val v e rd e .......................... Idem.. ................................................. Idem.
9 2261 5.612 D. Manuel Martin............. .............. I d e m . . ................................................. Idem.
92323 5.41 i D. Angel Herrero .  .............. .. Idem ................................................  . Idem.
92366 16.081 D. Francisco Po lo .......................... Id e m . ................................................... Idem.9 2367 316 D. Fabian P a d ia rn a ....................... Idem. ................................................. Idem.92491 7.785,97 D. Manuel Baza...........................  . Idem ..................................................... Idem.
94316 1.8x6 D. Manuel Rodríguez.................... Idem ..................................................... Idem.
9 2 i 5 i 1.0)7 D. Antonio Fernandez .  ............... D. Manuel Monasterio.................. Idem.
96599 4.935 D. José Marcas................................. D. Jerónimo Redondo. ................. Idem.

86043 6.875
IDEM DE TOLEDO.

D. Antonio Diaz....................... .. . D. Cándido García C o r ra l ............ Idem.
88930 1.6/5 I). Tomás Carre te ro ....................... Idem ................................................ Idem.
90 ;0G 20.087 D. Rafaél Sa tis ................................. D. Carlos Sastre S u te ! ................... Idem.
98*40 13. *38 D. Santiago Riego........................... I). Narciso Soria .............................. 10 id.
99086 4 2.526 D. Ignacio Cuesta........................... D. Luis García Soto ....................... 19 id.

104337 4.585 D. Juan Antonio Sev il la .............. l>. Cándido García Corral.*.......... 2 i id.
101439 6.990 I) Joaquín  M artínez..................... D. Cárlos Villarragut. . . . . . . . . . . 4 0 id.
1034 47 22.941 D. Sebastian de la R oca .............. D. Cándido García C orra l ............ 2 4 id.
4 03 4»8 36.086 I). Gabino Romei e ......................... Idem ..................................................... Idem.
103501 46.092 D. Francisco Horelie..................... D. Miguel P lassard ......................... Idem.

77878 5.G00
IDEM DE TUY.

D. Rafaél N ovoa................ ............. D. Vicent) Novoa Martínez.......... 17 id.

403866 5.3 6
IDEM DE VALLADOLID.

D. Mariano Z u ñcda ........................ El ca u san te .............. .................. , 23 id.

oO 5.721
IDEM D S ZAHORA.

D. Francisco Antón Barrio ......... D. Cárlos María Rebollo .............. 4 3 id.
Madrid 16 de Octubre de 1863.—El Secretario  , Antonio Bruno Moreno.=V.* B.°==P. S . , Ciudad,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Número 82.
B IEN ES DE PR O PIO S Y PROVINCIALES.—  VENTAS PO STERIO RES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelanto de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de I.* de A bril de 1859.

Númerode Importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE DICIEMBRE DE 1860.

A lican te .
12017 Ayuntamiento  de B c n id o rm . . 283,70
12048 Ideal de Pinestruda..................... 270,23
12049 Idem de Villajoyos.».................... 1.761,65

León,
12050 A yuntam iento  de A ldadefe . . .  795,37
12051 Idem de Benavides......................  43v,28
12052 Idem de Cabreros del R io   80,08
12053 Idem de Cea....................................  272
1 2054 Idem de Celada . . ...................... 531/63
12055 Idem de Columbrianos  1.194,67
12056 Idem  de  C ubillos  ; * • • * .237,3 í
4 2u57 Idem de Fresnedo por Fino-

l ledo ............................................. 310,43
12058 Idem de Puen tes -n uev as   610
12059 Idem  de Grajal de Rivera  480,53
42**00 Idem de la Aldea del Puente..  174,53
12061 Idem de León..................    5.336,67
12062 Idem de Magaz de A bajo   506,67
12063 Idem de Matanza de los Oteros. 369,6C
12061 Idem de Palacios del Sil  3.029,3c
1 2065 Idem de Pon f e r r a d a . . . . . . . . .  2.193,6C
12066 Idem de San Andrés de Mon

te] os..............................................  6 16
12067 Idem de Toralino..........................  606,41
1 2068 Idem de Valcabado....................... 1.8i 4,4(
4 2069 Idem de Villamañan.  ...........  3.143,8(
4 2070 Idem de Villamoros de la Man-

sil la ..............................................  434,2(
4 207 1 Idem de Villacorta . 1 J7 3 /L
42072 Idem de Villa li ibiera . 770

Tarragona.
42073 Ayuntamiento  de Reus  6.400,0

Toledo.
12074 A yuntamiento de Almorox. . .  8.213,6
4 2075 Idem de Alcabon.........................  4 20,9
12076 Idem de A no v e r ...........................
42077 Idem de Buenaventura ............ .  63 >,2

Númerode Corporaciones. Importe de lasórden. relaciones.

42078 A yuntam iento  de C a rr ich e s . . .  192,82
4 2079 Idem de Carpió .............................. 439,04
12080 Idem de Cebolla ............................  80,0(3
12081 Idem de Chozas de C a n a le s . . .
12082 Idem de Cobeja..........................   316,67
12083 Idem de Don Fabrique   13.168,04
4 2084 Idem de F ru s to s ........................... 4.317,3j
4 2085 Idem de E squiv ias ....................... 4.723,21
1 2084 Idem de Gamonal......................... 1.032,3,2
12087 Idem de Ig lesuela . .  .................  5.159
4 2088 Idem de Menasalvas..................... 68 2,61
4 2089 Idem de M o n íea rag m .................  2 i 3 ,3 i
12090 Idem de N avaherm osa ................  9/291,8í.
12091 Idem de Naval moral de Pusa .  228,21
1 2092 Idem de NavalueiPos................................ * >2*
12093 Idem de Nombelos......................  779,7-'
1 209 i Idem de Naves..............................  800
12095 Idem de Noblejas.  ................  3.422,9.:
12<»96 Idem de Otero................................   232,81
4 2097 Idem de P a redes ............................  4.202,4(
4 2098 Idem de Q uero ....................  . . .  67,4:
12099 Idem de Santa Olalla.................  293,3
1 21 00 Idem de San Martin de Pusa..  206,61
4 2101 Idem (le T alavera .........................  ^'320
4 2102 Idem de Toboso.....................   25.785,7:
4 2103 Idem de Torre de Esteban

l l a m b ra n .................  11.301,0
12104 Idem de T em b leque ....................  299,61
12105 Idem de Vargas^...........................  7.633,4<
i 2106 Idem de Villacañas   583,9:
12107 Idem de Villarrubia de S a n 

tiago...........................  4.058,4
4 2108 Id e m el e Velad a .............................  6 9 3,3
4 2109 Idem de Vilia tovas....................... 6.935,4
4 2110 Idem de V ¡R a m u d a s ..................  164,9
121II Idem de Villarcjo de Montal-

b a n ....................... ....................... ¿067,3
Canarias.

42112 A yuntam iento  de Ico d ...............  460
12113 Idem de las Pa lm as . .....................  4.302,61

MES DE ENERO D'¿ 1864 .
Cuenca.

4 2114 A vuntam i mto de A lcan tu d . . .  980,2
12115 Idem de A rcas ...............................  320
12116 Idem de B c m ie h e s    141,2
12117 Idem de Campillos P a ra v icn -

to s .............................. 1.609,5
4 2118 Idem de Castillo de G arr im u-

ños................................................  231
12119 Idem de Cuevas de V elasco.. .  320
12120 Idem de Eng udanos .................... 401,4
12i 21 Idem de Huele................................  2.350,S
4 2122 Idem de Masegosa.........................  180,C
12123 Idem de Poyatos............................  3 .546/
4 21 24 Idem de Puebla de A lm enara .  4 43,1
4 2125 Idem de Q uinlanar del Rey., .  3 .712 /
12126 Idem de Saceda del Rio  56,1
4 2127 Wem (le Salinas del Manzano. 369/

Núsnero
de Importe de Uiórden. Corporaciones. relacione».

12128 A yuntam iento  de Santa María
de los L lan o s . ..........................  258,04

4 2129 Idem de San Martin Boniches. 4 43,73
42130 Idem de Vaiverde.........................  385
12131 Idem de Villahermosa de Alar-

c o n . .............................................  4.317,99
4 2132 Idem de Yaltablado de Beteta. 479,72
42133 Idem de Valdemeca ........... 4.155
12134 Idem de Valsalobre.........................  461,19
4 2135 Idem de Valdemoro Sierra .  . .  256,67
4 2136 Idem de Vara de R e y .................. 1.605,33
4 2137 Idem de Ventosa. . Y .................. 4.232
4 2138 Idem de Villanueva de la Jara. 479,67
42139 Idem de Villarta...........................  58,67

MES DE MAYO.
M adrid.

4 2140 A yuntam iento  de Alcobendas. 223,30
4 2141 Idem de Alcorcon.  ............... 864,85
12142 Idem de A nchuelo .......................  2.156,58
4 2143 Idem de Berrueco ......................... 454
42144 Idem de B rúñete ........................... 653,88
12145 Idem de Buitrago.......................... 49.257,75
1 *24 46 Idem de Becerri l........................... 4.005,33
42147 Idem de Carabanchel ba jo   416
12148 Idem de Colmenar de O r e j a . . 32
12149 Idem de Colmenar Viejo   57.174,35
12150 Idem de Ciempozuelo.................  4.950,67
42151 Idem de Corpa................. .............  5.388,32
4 2152 Ideal de Canillas........................... 8.267,80
12153 Idem de Daganzo de A rr ib a . . .  4.066,67
12154 Idem de E s irea ie ra . .  ...............  4.540
4 2I55 Ideai de Fuen t idueña .................  4.499,97
12156 Ideai de F u en lab rada .................  439,93
4 2157 Idem de G a lapag ar .  ........... 6.330,04
12158 Idem de Getale .............................. 533,33
12159 Ideai de G u adarram a .................. 693,34
12160 Idem de Gandul la s ......................  346,44
12161 Ideal del Escorial.........................  2.926
12 i 62 Idem de Hoyo de Manzanares.  4.200

MES DE JUNIO.
Albacete.

4 2163 A yuntam iento  de A lb a c e te . . .  2.231
12164 Idem de Alcaraz...........................  399
12 i 65 Idem de Bonete  ...............  2.053,87
42I66 Idem de Casas de V e s ................  58,67
12167 Idem de Corral R u b io   4.555,73
12168 Idem de Chinchil la....................... 485,33
12 69 Idem de la H erre ra ...................... 306,49
42170 Idem de H ellin   ................ 350,44
12171 Idem de Lezuza.............................. 4.086,10
42172 Idem de L ic tor ..............................  3.749,34
12173 Idem de Peñascosa......................  481,25
12174 Idem de las Peñas de San P e 

d r o ................................................  2.613,33
4 2175 Idem de V ían os .   ......................  78

Madrid 26 de Octubre de 4 863.««Martinez.

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de  

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente p a r te :
«Exemo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos e s t a 

dos, marcados eon los núm eros  del l.°al6.® inclusive,
(pie manifiestan el progreso de las obras  y  talleres , la 
fuerza que se ha  ocupado en los t r a b a jo s , los gastos o c a 
sionados por todos conceptos en las secciones de r e im io n  
y conducción, los aforos del rio Lozoya, y  p o r  ú l t im o, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones d e  d is
tr ibución y alcantarillas en el in te rio r  de Madrid e n  el 
mes de Setiembre próxim o pasado.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 30 d e  O c tu 
bre de 1863 .=Excm o. Sr.«=*Juan de Ribera.=»Excmo. s e 
ñor  Presidente del Consejo de Administración  de este 
Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Setiembre 
de 1863.

El presidio del Poiiton de la Oliva ha ejecutado los 
trabajos siguientes:

1.° Una mina en roca durísima de n u eve  metrofe de 
longitud , dos de ancho y dos y medio de alto  para*poner  
en comunicación los dos pozos en que func ionan  ta s  hopi-* 
has de vapor. _ : . j /  ;. í .

2.° Profundizar  nueve  metros*esos m ism ospazo^  paF»* /  
prolongar en ellos los tubos de aspiración. /  Y Y

3.° El ensanche en roca d u ra  de unos  60.m e t ro s  í i -  ¿ 
neales en varios sitios de las grietas q u e  se lian d e s c u 
bierto en el te rreno  de debajo de la presa. : N m

4.° El desembroce y limpia de  las grietas y  cavernas  • 
que se han descubierto en la cuenca del e m b a l s e , v  
hasta la profundidad de 20 metros debajo de la roca deí 
fondo del rio, y las cuales se han  macizado ya  en  la t e r -  . 
cera parte de su longitud ,  poco más ó ménos.

5.* La excavación de 43.500 metros cúbicos de tierras,  
grava y peñascos que ha sido necesario  despedazar para  
con tinuar  la limpia y  exploración del fondo del embalse, 
trasportando todos estos productos ú u n a  d istancia m e 
dia de 90 metros , y elevándolos á 45 ó 20 m etros  de a l - -  
tura.

6.* La construcción de 1.500 metros cúbicos de  m an i
postería en el relleno de las grietas y cavernas.

7 /  Todos los trabajos de agotamientos, de dia y  de  
noche. *

8.° La construcción de los cimientos y  paredes ex te
riores de un nuevo edif ic io , de 60 metros de fachada, 
nueve y medio de ancho y tres y  medio de alto para  h a 
bitaciones de los nuevos empleados del presidio.

9.° La fabricación de 2.200 quintales  métricos de veso
y 10.500 adobes para este edificio y demás obras de la  ¿
caserna.

10. La preparación de 1.060 quintales  métricos de 
puzolana para las obras del embalse. ?

Los operarios libres h an  hecho la reparac ión  de  u n a  '
alcantaril la  del camino de servicio, dete riorada p o r  u n a  
avenida, y  65 metros lineales de alcantarillado en el cauce  
del desagüe del partidor. Además han  hecho la t r i tu r a 
ción de *2.368 quintales de ladrillos para puzolana , y el 
acopio de h ierro, clavazón, carbón  de p ied ra ,  m a d e 
ra &c., según se detalla en las cuentas de gastos.

Para las obras del depósito m ayor  se continuó el aco
pio de ladrillo y sillería g ranítica, y  de las can teras  del  
Pon ton de la Oliva se han  trasportado 4.669 qu in ta les  
métricos de sillería caliza en lo sa s , sillares y  dovelas.

En la fábrica del m uro  de sostenimiento se h a n  s e n 
tado 27,67 metros cúbicos de s illería,  y se han  c o n s t r u i 
do 45,26 de fábrica de ladrillo.

Torre laguna 30 de Setiembre de l863.«~Juan de R i 
bera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados por los talleres d e lp r m d io  
en el presente mes. * Totales.

H E R R E R ÍA .    —
Aguzaduras de picos de can teras   . 2.64.8
ídem de zapapicos............................................  ¿88
Idem de b a r re n a s ..............................................  3.064
Idem de marti llos m am posteros.................. 43
Idem de alco tanas......................................  ¿6
Accradura de pico do can teras ......................  47#
Idem de b a r re n a s ...............................................  490
Idem de zapapicos............................   25
Zapapicos calzados de pala y p ico   455
Idem de p ic o .......................................................  44
Barrenas cabeceadas ........................................  849
A rm aduras  de c u b o s ........................................ 4 41
Aguzaduras de p u n te ro s .................................  702
Faroles com puestos ...................*..................... 40
Candiles id .......................................................................  6t
Cerraduras n u e v a s .......................................................  ' 3
Redoblones ........................................................   4.886
Tornillos para ca rr i l lo s ................................. . 394

CARPINTERÍA.
Herram ientas  en m a n g ad as .............................  2.651
Carrillos nuevos .................................... . ...........  77
Hilos s e r rad o s ......................  ! ...........  24!
Cercos de v en ta n a s ....................................................... 4 3
Idem de p u e r t a s .................................................. 44
Hojas de v e n ta n a ...............................................  35
Puertas  de una ho ja ......................    47
Cubos n u e v o s . ....................................................  342
Idem com puestos     ..........................  ¡J*Estacas para el cuarte l  m i l i t a r ............................. 3o0
Sombrajos para  los cen t in e la s ................................. 4 4

ESPA R TER ÍA .
Cabos de pleita de á 50 v a r a s .   ................. 326
Madejas de tomiza y filetes............................ 2.545
Serones te rre ros ................................................. 267
Docenas de espuertas p o ce ra s ......................  44

Torrelaguna 30 de Se tiembre  de 4 8 6 3 .= Ju a j l  d e  Ri
bera.



Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación del número de operarios, caballerías , carros
y  carretas que se han ocupado en las obras durante el
m es de Setiembre.

O p erarios.. 2 .S Ü I  2’783Caballerías................................................................  333
Carros y carretas.............................................................  44

Torrelaguna 30 de Setiembre de 1 8 6 3 .—Juan de R i
bera.

Niím. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Setiembre 
de 1863.

Parcial. TOTALES.
R s .v n .c é n ts . R s.vn .cén ts .

LISTA NÚM. 1 /
Honorarios de Sres. Inge

n ieros................................... .  7.499,99
L IS T A  N ÚM . 2 /

Gastos generales.
Sueldos de em pleados su 

balternos................................. 1 6.532,47
Gastos de representación de

la D irecc ió n ......................... 1.000
Idem de escritorio   2.271,78
Depósito de planos.................. 1.500
Gastos sueltos............................  278,96

- , 21.403,21LISTA NUM. 3.*
Gastos de obras.

JORNALES.
Guardas  ............... . . . .  í 0.080
Capataces...................................  8.865
Peones conservadores  4.472
Canteros............................ 1.263,50
Carpinteros y  herrero  1.430
Braceros.................. .. 7.156
Caballerías.................................. 401.842,50
Oficios varios..........................  5.384,50

 --------------  140.493,50
PRESIDIO.

Plana m a y o r . . . .  4. 5.136,91
Capataces...................................  2.025
Plus en mano propia  23.134,24
Caja de ahorros........................ 17.574,17
Fondo de vestuario................. 47.574,17
Sopa m atutina..................... .... 9.928,67
Destajos del presidio  52.764
Escolta.........................................  10.254
Gastos v a r io s .................................  4.841

 _________  4 J 0.232,16
MATERIALES.

Sillería.........................................  27.908,86
Ladrillo........................................  35.181,64
A ceite............................................ 8.890
Carbón-piedra..........................  13.488
Cal com ún................................... 4.191,58
S errín ........................................... 546,50
Y eso............................................... 214,42
N itro........................................... .. 4.228,48
Mecha de seguridad................ 8.977,18
Madera y  tablazón..................  4 4.454 ,44
Pólvora y  m echa * 2.366
H ierro...........................................  8.042,14
Material de trasporte  10.020,13

_ _________  138.536,37
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento de t ie r r a s .. 3.022
De m anipostería.......................  2.894
De conducciones...................... 2.474,59
De obras varias.........................  4.005,50

___________  1 2 396,09
CONTRATAS.

De siller ía ..................................  20.306,69
De ladrillos.  .....................  4.256,18

__________________ 21.592,87
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro .....................................  2 030,10
De metal y  b r o n c e . . . . . . .  28
De lata y la tón    315,90
De m adera.................................  3.0S4,?4
De cá ñ a m o...............................   34,50
De cu ero .....................................  4.803,50
D e'esparto .  ...............  1.812,10
Carbón y 1 eñ a   ............    2.356,50
Efectos va rio s ..........  4 4. ü 0 6 ¿5 0----------------  25.476,34
Indem nizaciones por ocupa

cion es..............................   4 40
Gastos su e lto s ............  4.767,10
Gratificaciones . . . . . . . .  . 4.311----------------- 3.218,10

T o n  les. ̂  ................................ 5t 3.848,63
RESUMEN.

Honorarios de Sres. I n g e n i e r o ^ . 7 . 4 9 9 . 9 Í  
Gastos generales  .......... . . . . . . ..................... 2 i .4 03,21

gastos de obras.
Jornales................................... . 110.493,50
Presidio;.......................  140.232,16
Materiales. . .  *..........................  4 33.586,37
Ajustes y destajos   12.396,09
Contratas  .............. . . ,  24.592,87
Útiles y herram ientas.. * , . .  25.476,34
Gastos su e lto s............ 3.218,10 __________  484.945,43

Total general.......................... 513.848,6<c
Torrelaguna 30 do Setiem bre de 1863.*=Juan de R i

bera.
Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos.

CAUDAL.
TérminoDias. Máximo. Mínimo. medio.

4 á 10 Rs. fonts. 31.951 22.897 27.158
41 á 2 0  Idem. 53.225 22.897 29.554
21 á 30 Idem. 40.471 26.626 33.016
Observaciones. Doce dias del mes han corrido turbias 

las aguas del rio, y  todos los demás claras.
Torrelaguna 30 de Setiembre de 1863.=Juan de Ri- bera.

Núm. 6.®
CANAL DE ISABEL II.

S ec c ió n  d e  d is t r i b u c i ó n
Y ALCANTARILLAS. MES DE SETIEMBRE DE 1863.

delación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han  construido duran te  el mes 4.186,85 metros  
lineales de alcantarilla en las calles del Casino, Santiago 
el Verde, Horno de la M ata , A bada,  Olivo, Chinchilla, 
Rejas, Ponte jos, Barcelona,  C ruz ,  Postas, Veneras, S a r 
t é n ,  costanilla de Santiago, Mesón de Paños ,  Cruzada, 
Y e rga ra , Santa Clara y Ramales. Seis sumideros en las 
calles del Casino, Peña de F ra n c ia ,  cuesta de Santo Do
mingo y Fomento, y un  pozo de registro en la calle del Casino.

Se han  colocado las cañerías en las calles de Hortaleza 
(en parte), Barquillo (en parte), Belen (en parte), San Ma
teo ¡en parte), Santa B ríg ida , Santa Águeda y Regueros 
(en parle). Se h an  construido cua tro  registros para  c a 
ñerías en las calles de los Dos A m igos , próxim o á la de 
Leganitos; Barquillo, esquina á la de San Lúeas;  Amor
de Dios, esquina á la de San Juan, y paseo de Recoletos,
próximo á la calle del mismo nom bre .  En las afueras de 
la puer ta  de Atocha continúa el a c o p io , p rueba y em b e
tunado de la tubería y piezas de varios diámetros.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales- Totales.
Rs. vn  cents. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm . 1 / ............................  3.750
Cuenta núm . 2.°.......................  15.547,82 ---  19.297,82

Sección de distribución.
Jo rna les ......................................... 41.239,25
Materiales.....................................  36.804,60
Ajustes y destajos..................... 8.837,76
Contratas .....................................  601.214,93
Útiles y h e r ra m ie n ta s   5.577,34 — . 093.673,88

Sección de- alcantarillas.
Jornales ......................................... 2.640
Aj u s t es y d es taj o s ....................  42 625.9 4
Con tra tas ......................    308.932,63 - 354.198,57

T o t a l  g e n e r a l ...............  4.067.170 27
Torrelaguna 30 de Setiembre de 1 8 6 3 .= Ju a n  de Ri-

b c r a - . i m i *Lo que por  acuerdo del Consejo se anunc ia  al publico 
para  su in te ligencia v  efectos consiguientes.

Madrid 7 \ l e  Noviembre de 1863. == El Presidente,  
Marqués del Soc o rro .= E l  Secretario  , Francisco Martin 
y Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Bajo el pliego de condiciones y p resupuesto  que  es ta

rán  de manifiesto en la Secretaría  de S. E . , se saca á 
pública subasta el movimiento de t ie rras  para la a p e r t u 
ra de las nuevas calles del ba r r io  de Arguelles, situado 
en la Montaña del P r íncipe  Pió, en tre  el cua r te l  de la 
m isma y la calle del Duque de Liria.

El remate tendrá  lugar en las Casas Consistoriales 
p o r  medio de pliegos ce rrados ,  á la una de la tai de del 
día 26 del c o r r i e n t e , bajo mi presidencia ó del Sr. Te
niente de A leal le delegado al efecto.

Para tomar parte  en la licitación deberá justi ficarse 
h abe r  consigna ío en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta villa , en metálico ó en acciones de 
carreteras  y ferro-carriles ó en ef jetos de la Deuda co n 
solidada ó diferida ai tipo de su coii/.acion oficial, títulos 
de la Deuda m unicipal  de Sisas ó del empréstito  por todc 
su valor n om in a l ,  el 5 por 10a del valor de la obra que 
se subasta. La carta  de pago que se expida acompañare 
ai pliego de proposic ión, devolviéndose a los licitadore: 
te rm inada la s u b a s ta , excepto á aquel en cuyo  favoi 
quedase el remate . que se conservará hasta el otorga 
mlento  de la escri tura , quedando á f encíicio de la villa 
sin reclamación de n ing ú n  género , si por cualquier! 
causa no cum puese  el rematante  su compromiso.

Para asegurar  el cumplimiento  de esta contrata , el re 
matante consti tu irá  en la Caja general de Depósitos ex 
calidad de lianza el 10 por Iü0 del valor de las obra: 
con tratadas, en los términos marcados en la anterio; 
condición.

No se adm itirá  proposición que exceda de la suma di 
203.973 rs. 70 cénts.  fijada en el presupuesto.

El rem atan te  queda obligado á concurr i r  el dia y h o 
ra que se ie señale para el otorgamiento de la escri tura 
como también á satisfacer los gastos de escri tura , copia 
y demás que origine la subasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e . . . . . .  nú m  . . ,  cua rto .  . .

enterado del pliego de condiciones publicado en el Diari
de Avisos de Madrid del d i a  pare. Ja subasta de 1
explanación de las calles del nuevo barrio  de Arguelle: 
situado en la Montaña del Príncipe Pió, en la parte  com 
prendida en tre  el cuarte l de la misma y la calle del Du 
que de Liria , se obliga á ejecutar dichas obras con a r re  
glo á las condiciones de la contrata  , en la cantidad d e . . 
reales vellón (por letra). Y en cumplimiento  de lo que s 
previene en el mismo pliego de co n d ic io n e s , acompañ 
eí resguardo de haber  depositado el 5 por loó del valo 
de la obra que se exige para tom ar par te  en la licitacioi 

(Fecha y firma del p ro p o n e n t e )
Lo que se anunc ia  al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Noviembre de I863.=-E1 Alcalde-Corre 

gidor, Duque de Sesto.
C a j a  d e  A h o r r o s  d a  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas el domingo 8 de N
viembre de 1363.

I N G R E S O S .

Número Nuevos Tolul
7 Rs Vn ® dfi|Plazuela  * * imposiciones imponentes, imponentes.

de las Descalzas. ___ __________________ ____ ______________
Sección ! / . . . •  20.535 2?3 110 339

9.1____ 25.973 434 » 434
3 / ___  38.860 646 » 646
4.a. . . .  34.350 570 » . 570

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5 . * . . . .  21.458 363 5 368

Calle 
de Fuencarral

[Hospicio).

Sección 6.a. . . .  22.825 373 16 389

T o t a l e s . .  164.05! 2X00 137 2.7Í6

R E I N T E G R O S .

Número Idem Total
nr i ««i depagos por número dePlazuela  * • sa ld o . á cuenta . pagos.de las Descalzas. ___________ ___________________________ _

S ecc ion4 .a  146.964,70 99 49 1 * 8I 1 I
El Director de sem ana , Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Toledo.
El Ayuntam iento  de Añover de T a jo , deb idam ente  

au tor izado ,  saca á segunda subasta pública , po r  no h a 
b e r te  aprobado la p r i m e r a , la construcción de un m ata
dero de reses. El acto tendrá  lugar en sus Gasas Consis
toriales el domingo 22 del co r r i e n te ,  b?jo el tipo de 
17.775 rs. 50 cénts. á que asciende el p resupuesto ,  que 
con las condiciones económicas y  facu lta t ivas , se hallan 
de manifiesto en  la Secretaría del mismo Ayuntamiento .

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados 
arregladas al modelo que se inserta á continuación.

Modelo que se cita.
1). N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  pub li

cado con fecha  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva construcción de un  matadero  de reses 
para el pueblo de Añover de Tajo , se com prom ete  á t o 
m ar  á su cargo la ejecución de las m ism a s , con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones por la 
cantidad d e  (expresándola en letra.)

(Fecha y firma del proponentc.)  7595

Adm inistración principal 
d e  Hacienda pública de la provincia de Múrela.

D. Miguel González , Jefe do Negociado de tercera cla
se y Oficial p rim ero  In terventor  de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que exis ten en esta 
Administración aparece que D. Casimiro García obtuvo 
en el año de 1835 un a  capellanía fundada en la p a r r o 
quia de San Nicolás, de esta c iudad , po r  Doña Estefanía 
García, habiéndose obligado .á pagar 1.501 rs. que  impor
taba la anualidad correspondiente al Estado.

Y para que c o n s te , expido la presente  con el visto 
bueno  del Sr. Administrador en Murcia á 27 de Octubre 
de 4 863.=^Y.° B.°=—Fábregas.=*Miguel González.

_________ _ 5436— 2
En el expediente que se sigue en esta Administración 

principal relativo al débito de 1.501 rs. 83 cénts. que h a 
ce D Casimiro García por la íntegra anualidad de una 
capellanía, fundada en la parroquial de San Nicolás, de 
esta ciudad, por Doña Estefanía García, para la cual fué 
habil itado por el Sr. Juez colector en Febrero  de 1835, 
obligándose á pagar la referida cantidad en esta forma:
9 45 rs. 83 cents, im porte de los productos de las fincas 
existentes en cuatro  años y plazos iguales, contados d es
de dicho d ia ,  y los restantes 556 rs. correspondientes á 
las fincas ena jenadas,  con los primeros réditos que rec i
biera, cuyo servicio no ha realizado , siendo responsable 
por lo tanto á dicho débito; se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que en el preciso térm ino de un  mes se 
p resen te  en esta dependencia , ó sus herederos, á so lven 
ta r  este descubierto .

Murcia 27 de Octubre de 1863.=Tomás Fábregas.
5436— 2

Intendencia de ejército del d istrito  de Andalucía.
El Intendente  do dicho distr ito hace saber  que no ha - 

biendo ofrecido resultado, por falta de l idiadores,  la s u 
basta celebrada el dia 5 de Octubre ú ltimo en la casa- 
habítacion del Excmo. Sr. Director Subinspector do I n 
genieros del distrito, sita en la calle de Jesús, núm . 4, en 
esta c iudad ,s im ultáneam ente  en la Comandancia del a r 
ma de la plaza de Cádiz, con objeto de con tra ta r  el aco
pio de las maderas necesarias para las obras del cuartel 
y  pabellones que se construyen  en la línea de contrava - 
lacion del Campo de G ib ra l ta r , conforme se dispuso en 
Real o rden , se convoca por el presente á una segunda, 
pública y formal licitación, que tendrá lugar en las ante- 

L dichas dependencias, el dia <6 del a c tu a l , á las once de
( su mañana, con arreglo á las mismas bases y condicio

nes que rigieron en la ya celebrada y pliego de precios 
límites, que estarán de manifiesto en las mismas, debien- 

5 do suje tarse las proposiciones de los que deseen interesar
se en este servicio al modelo estampado al pié de este 
anuncio , y á las que acompañarán documento que acredi- 

» te haber  hecho el depósito que seex ig t  en el citado pliego
5 de condiciones; en la inteligencia que reunido que sea el

Tribunal de subasta á la hora señalada, se p resen ta rán  
al mismo las proposic iones en pliegos cerrados por  es- 

, pació de media hora , t rascurr ida  la c u a l , quedará  cons-
) ti tuido dicho t r ib u n a l ,  y  no se podrán adm itir  m á s ,  ni
1 re t i r a r  las presentadas.
, Sevilla 5 de Noviembre de 1863.=Coll.=»El Secreta

r io ,  Pedro González y Montes.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e .   .............  enterado del a n u n -
2 ció y pliego de condiciones publicadas en  la G a c e t a  d«l
a d i a  d e  d e  , n ú m    para  contratar
r el acopio de las m adm as que se necesitan en las obras

del cuarte l  y  pabellones de la línea de G ibra lta r  , se 
compromete á t o m a r á  su cargo dicho acopio, haciende 
la rebaja de (tanto) por  ciento en los precios límites fija 
dos en la condición 10.

Y para que sea válida esta proposic ión, es ad jun to  e 
documento que acredita haber  hecho el depósito que 
marca el referido pliego de condiciones.

(Fecha y  firma del licitador. 5C01

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D Benigno Alvarez ,  Juez de pr imera  instancia de esta villa 

y su pait ide.
Por  el presente se encarga á las Autorida les  del reino p r o 

cedan á la busca y captura  de una vaca de ps!o rojo claro, cor- 
n ia í t a , de 10 añas de edad y coma de 12 ar ro bas  de pe so ,  sic 
h ie r ro  ni señal a 'gurr i ;  y ot ra  pa rd a ,  corn iabierta, coq uq asta 
despuntada ,  de  ocho años de e l a d ,  como de 18 arro bas de p e 
so ,  y en la llana de recha  un h ierro ó m arc a ,  cuyas reses falta
ron el dia 11 de Se t iembre  último de un p rado  do la propiedad 
de  Eugenio Ser ran o ,  vecino de  Guadalix ;  y en t i  caso de ser 
habidas las remit irán  á este Juzgado con h  persona ó personas 
en cuyo p o l e r  se hallaren,  con las s e g u r i ia d es  convenientes.

D ado en Colmenar Viejo á 30 de Octubre  de  1863.= Benigno 
A l v a r e z .= P o r  m andado  de S. S., Valentín Ugalde. 5537

Juzgado  de G uerra  de la Capitanía genera l  de  Castilla ít 
Nueva .

P or  providencia del Sr. A u i i to r  de  Guerra  de esta p ’azx se 
cita, llama y emplaza por según lo edicto y p regón  y  término

de  nueve  días, contados desde su publicación en  la Gaceta , á 
Mr. Manuel A in o u ’d y á Mr. Juan Pean C o r n e r i , franceses , In 
genie ro  y contra tis ta  re spectivamente  del f e r ro -c a r r i l  del N o r 
te, pa ra  que dentro  de dicho térm ino se p resen ten  en dicho J u z 
gado á da r  su declaración y descargos en causa que  se les sigue 
por lesiones.

Madrid  2 de  Noviembre  de 4S63.=E1 Escribano principa), 
Evaristo  Gómez. 5538

D. Vídtor de V e r a ,  Auditor de  G uerra  honorario  y Juez de  
es ta  provincia .

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo por  p r im e r  pregón y 
edicto á Martin L a m p a ,  Roque  Gil , Antonio N aya ,  Gregorio  
Liesa y Domingo Garces, vecinos de  Hecho, para  que  en el tér 
mino de 30 dias comparezcan en  este  Juzgado  á da r  sus d e sca r 
gos en la causa criminal que  estoy in s t ruyendo  contra  los mis
mos p o r  aprehensión de cuatro  bultos de géneros; que  si así lo 
hicieren se les oirá y administ rará  justicia, y  en su rebeldía  les 
p a r a r á  el perjuic io que  haya lugar.

Dado en Huesca á 4 de Noviembre de  1883.— Víctor de  V c- 
r a . = P o r  mandado de S. S . , Máximo Arnícen. 5539

El Sr. D. Emilio Bravo, Magist rado de Audiencia de fuera  de  
Madr id  y Juez de pr imera  instancia del distrito de  Buenavista 
en esta cor te .

P or  el presente cito, llamo y emplazo por  segundo edicto á 
Bernabé Montero Rufel, para  que se p resen te  en la cárcel p ú 
blica á ext inguir la condena que  le ha sido impuesta en causa 
seguida  en este Juzgado  y  Escribanía de D. Ped ro  José Vigil 
por  estafa. 5596

Juzgado da Guerra  d é la  Capitanía general de  N av a rra .— Don 
Rafael Acedo Rico y Aunt, C »nda de ¡a Cañada , M ariscal de  
Campo de los Ejércitos nacionales, Capitán general de  este distri • 
to & c. &c.

Y D. Gregorio  M ir ia  H urtado  y Roig, Auditor de  Guerra  del 
mismo distrito y coma tal Magistrado de la Audiencia del t e r r i 
torio.

Por  el presente  segundo edicto se cita, llama y emplaza á to 
dos los que se consideren con derecho á he reda r  á D. Mariano 
Areltano y Achon, Capitán re t i rado  en esta ciudad, que murió el 
dia 5 de Julio próximo pisado, para  que  du ran te  el término de 
20 dias comparezcan en este Juzgado par m»dio de P ro cu rad o r  
autorizado en forma á usar de  su derecho ; bajo aperc ib imiento 
q u e  de no hacerlo les pa rará  el perjuicio que hubiere  lugar, pues 
así se ha acordado en el expedien te  de abintestato que se instru
y e  en este Juzgado mili tar .

Pamplona 23 de Octubre  de 1833.—El Conde de la Cañada . =  
Gregorio María H ur tado  y Roig.— P o r  mandado  de S. E., Genaro  
Mart in.  5491

Juzgado de Guerra  de  la Capitanía general  de  N ava rra .— Don 
Rafaél Acedo Rico y A m a t , Conde de la C añada ,  Mariscal de  
Campo de  los Ejércitos nacionales , Capitán general  de  este d is 
tr ito  &C. ÁC.

Y D. Gregorio María H ur tado  y Roig , Auditor de  Guerra  del 
mismo distrito y como tal Magistrado de  la Audiencia  del te r r i 
torio.

Por el presente  primor edicto se cita , llama y  emplaza  á to
dos los que se consideren con de recho  á h e r e d i r  á D. F ranc is
co Zalva y Lizaso, pract icante de M edicina , que  murió en T e-  
tu an ,  Afr ica , el dia 8 de  Abril de  1860, para  que d u ran te  ej 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado por medio de 
P rocurador  en forma autorizado á usar do la acción de que se 
c rean asistidos ; bajo aperc ibimiento que  de no hacerlo  les p a 
r a rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Pamplona 31 de Octubre de 1S63.=E1 Conde de la C añada .=  
Gregorio María Hurtado  y R o ig .= P o r  mandudo de  S. E.7 Ge
naro  Martin. 5540

D. Mariano de V aldenebro  y Oiloqui, Auditor de  G uerra  ho
norar io  y Juez de  p r im era  instancia por S. M. de este partido.

P or  el presente  mi segundo edicto c i to ,  llamo y emplazo á 
Faustino Garro  H e r r e r a ,  natural  de  la H abana ,  de  edad de 31 
años, color moreno,  para  que en el término de  nueve dias a  
presente  en eda  c iudad y su cárcel pública á defenderse  de lo: 
cargos que  le resultan en la causa que le instruyo por hurto  i 
D. José Custodio; que si a h  lo hicis*e le oiré y admin is t raré  ju s 
ticia, y en otro caso le p a rará  e! perjuicio que haya  lugar.

Dado en A’geciras á L° de Noviembre  de  1813.— Mariano d* 
V a ld en e b ro .= P o r  su mandado, Fernando García de la Torre .

5560
D. Jacinto  de Alcocer, Juez de p r im e ra  instancia del distrito 

del Pilar de la c iudad  de Zaragoza.
Por el presente  se cita, llama y emplaza á B *rnabé C ós y Li 

zaga, natural  de A T . jan n .  vecino de Zaragoza, casado, y de 53 
añas de edad, para que en el ténn ino  de 30 dias, á contar desde  
la inserción del presente en la Gackta ofi úal se persone  en eMe 
Juzgado ó m m Ueste su  actual pa radero , pa ra  1.a práct ica  de una 
diligencia judicial; apercibido que  de  lo contrario le pa ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Noviembre de 1863 — Jacinto de 
Alcocer.— Por mandado d¿ S. S., Justo AUnenira. 5582

D. José V. Jaidon y Barrero , Abogado de  los Tribunales de la 
nación , Juez de paz de  esta c a p i t a l , y de p r imera  instancia i n 
terino de ella y su partido.

Hago saber que en la mañana del dia 13 de Setiembre úitimo 
fueron encontrados por la Guardia  civil en el sitio titulado H e -  
ras del Salto, en tre  los términos  de Cartaya !y G ibra leon ,  como 
á 50 metros de la car re te ra  , sobre un pino,  restos de  un c a d á 
v e r ,  entre  los que habia parle  del pelo de la cabeza que era  r u 
b io ,  un sombrero  de hechura  portuguesa,  resto de una  camisa 
unos calzancillos blancos de lienzo r em endados ,  otro resto de 
calzoncillos también de l ienzo,  un pa r  de polainas de paño p a r 
do con botones de id . ,  una de ellas ro ta ;  un chaleco de lienzo 
m u y  de te r io rad o ,  t res  botones de cristal azulado, ot ro  resto de 
chaleco de frisa azu lad a ,  un calzón de paño-fri sa, fo r rado  por 
d en tro  de lienzo de hilo y rom ead  ido,  con ro turas en todas sus 
p a r le s ,  un capote viejo, un resto  de pañuelo ,  una bolsita de  lien
zo c rudo ,  ot ra  de haber  tenido avíos de encender , un pedazo de 
peine l /anco ,  un canutero  sin ningún documento ,  unas alforjas 
rotas, al parecer portuguesas . Sobre  averiguar  la persona á quien 
pertenecieran  dichos restos se está in s t ru y én d o la  correspondien
te causa en este Juzgado ,  y para que  pueda llegar á conocimien
to de la familia del desgraciado, á íin de  que  pueda  manifestar  
s u  nombre, se hace público por medio del piesente .

Huelva 30 de Octubre  de  IS o 3 — José V. Ja idon y Borrero.*= 
Por :u  m andado ,  Alejandro  Gano. 5565

Licenciado D. Estanislao Zancajo Senovilla , Juez de  paz de 
esta villa o inter ino de primera  instancia de  la misma y su p a r t i 
do por  falta de salud del propietario.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Fe rnando  Fe rnandez  
Castro , alias R a m iq u e , natura l  de  esta población, soltero, j o r 
nalero y  de 29 años de edad, para  que  den tro  del té. mino de 20 
d i a i , á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se presento  en este Juzgado y Escribanía del que 
re frenda  á fin de notificarle cierta providencia y  de cumpüi co i  
lo en ella a cordado ,  en  el expedien te  de condena  referente  á la

causa que  se le ha seguido por lesiones a Alejandro  Pajares y 
consorte;  apercibiéndole que de  no hacerlo y t ra scu r r ido  dicho 
término,  le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Arévalo 4 de  Noviembre  de  1863.=Licenciado,  Estanislao 
Zancajo Senovilla.— Por mandado  de  S. S., Luis Mart in  Jiménez

5564

D. Manuel Pobes Becerra , Juez de  p r im era  instancia de  esta 
villa de  Chinchón y su partido .

Por el presente  c i to , llamo y emplazo por  único pregón y 
edicto y  térm ino de  30 dias á Manuel Saez, na tu ra l  que se dice 
ser  de  Elche, provincia de Alicante,  vecino que ha sido de Ma. 
drid, habitante en la ca r re te ra  de  Francia,  núm. 5, cuarto  bajo, 
de  oficio sastre, para  que se presen te  en las cárceles de este par
tido á le s p o n d er  á lo que contra él resul te en la causa que se 
inst ruye p o r  hu r to  de efectos de  re lojer ía y lesiones á Manuel 
G aspar  Martínez.

En igual forma y  por término de  13 dias se llama, cita y  em- ]
p ’aza á Manuel Gaspar Martínez pa ra  qu e  se presente  en este ]
Juzgado á rend ir  declaración en dicha causa, y p ract icar  otras I
diligencias que están acordadas ; aperc ibidos  uno y otro que de 
no verificarlo Ies p a ra rá  el perju icio  que  haya lugar, siguiéndose 
la causa en rebeldía sin mas citarlos.

Dado en Chinchón á 5 de Noviembre  de 1863.= M anuel  Po^ 
bes B e c e r r a .= P o r  su m an d a d o ,  Nicolás Segovia. 5530 j

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia  de fuera de 
Madrid  y Juez de  pr imera  instancia del di: ti ito de Buenavista 
en esta c o r t e :

P o r  el presente  cito, llamo y em p’azo po r  te rce r  edicto , pre, 
gon y término de nueve  dias al chalan Juan Maya pa ra  que§e 
pre sen te  en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pedro  J. sé Vigij 
ó en la cárcel  pública, á da r  sus descargos en la causa que se le 
sigue por  hurto  de un toro;  aperc ib ido de  que en caso contrario 
se en tenderá  en su rebeldía con los estrados del Tribuna! ,  pa„ 
rándole  el perjuicio que haya  lugar.  5353

En vir tud  de providencia  de! Sr. D. Juan Fernandez , Mi-gis, 
t rado de Audiencia  de fuera de Madr id  y Juez  de p r im era  ins
tancia del dist ri to  de  la Univers idad de esta corte ,  refrendada 
del Escribano D. Seveiiano de Diego, se cita, llama y emplaza 
por  p r imer edicto y término de nueve dias á Santiago Messié y 
Sourellebon, natura l  de Mielere, depar tam en to  de Cantal (Fran
cia), hijo de Francisco y de Antonia, soltero, de  39 años de edad, 
tahonero, conocido por  el Rubio, pa ra  que  se p resen te  en el 
Juzgado referido,  á fin de notificarle una prov idencia  dictada on 
la causa que  se le sigue por  lesiones á Félix Jiménez; prevenido 
que de  no verificarlo le p a rará  el perjuic io  que haya lugar.

5 38 4

El Sr. D. Emilio Bravo ,  Magistrado de Audiencia d e  fuera  
de Madrid  y Juez  de  pr imera  instancia del distrito d e  Buena
vista en esta corte.

Por  el presente  cito y llamo por  te rcer  edicto y término de 
nueve dias á Olalla Vallés y Gea pa ra  que  se presen te  en la cár
cel de  su sexo á ex tingu ir  la condena que  le ha sido impuesta en 
la causa que se la siguió en este Juzgado y Escribanía de Doa 
Pedro  José Vigil, por lesiones. 5559

El Sr. D. Emilio Bravo, Magist rado do Audiencia  de fuera 
de Madrid y Juez de  pr imera  instancia del distrito de Buenavis
ta en esta coi te.

Por  el presente  cito y llamo por  segundo edicto á Agustina 
Marín para  que  en el ténn ino  de  nueve  dias se p resen te  en este 
Juzgado y Escribanía  de D. Pedro  José Vigil, con el fin de ha
cerle saber la sentencia recaída en la causa que se la seguía por 
Injurias. 5557

D. Emilio B ra v o ,  Magistrado de Audiencia  de provincia y 
Juez  de p r im era  instancia del dist ri to  de Buenavista de esta 
co r te .

Por  el presente  cito , llamo y emplazo á José González Re
guera  , que fué licenciado en el presidio de Alcalá de  Henares 
en 11 de  Junio de 1353, y de quien se ignora su pa radero  en la 
a ctualidad, pa ra  que  en el preciso té rm ino  de nueve  días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaclta  del Go
bierno y Diario oficial de A v is o s ,  se p iesente  en la cárcel pú- 

! blica de  esta capital ó en dicho Juzgado á re sponder  ó las car
gos que  le resul tan en la causa que  se le sigue con varios con
sortes por falsificación y estafa; p reven ido  que de no hacerlo se 
continuará  en rebeldía,  y las diligencias que respecto de él ha
yan de practicara?, se en tenderán  con ¡os estrados del Tribuna/, 
paran  lole el perjuicio que  haya lugar on derecho.

Madrid 3 de N uviem ’u e  de 1863.—Bravo. 5553

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M A D R ID . — Estad > svii-tario.—En el p r im er  setenario 
del corriente mes el temporal que reinó fué el mismo que 
en los últ imos dias de Octubre ,  esto es ,  dospej nlo y algo 
revuelto: pero tan templado, que el termómetro, excepto 
en algunas madrugadas que bajó basta 2-+ -0 ,  se sostuvo 
y>or lo regu la rá  ios 16°. Tampoco hubo diferencia notable 
en el 'b a ró m e t ro , pues continuó á Ls 26 pulgadas y de 
una  á tres líneas; tan solo ¡a hubo en ios vientos, que 
tan pronto  soplaron del Este como del Sudoeste, y alguna 
vez del Noroeste.

Semejante  estado atmosférico, sum am ente  beneficioso 
á las tareas agrícolas, ha sido también m uy  favorable 
para  la salud pública. Así es que ha d isminuido el núme
ro de los enfermos: las ca lenturas  gástricas, sin que des
aparezcan del todo, han mejorado de ca rác te r:  tuvieron 
mejores terminaciones bis fiebres catarrales y mucosas; 
las in termitentes son las que siguen sos ten iéndose , y á 
veces recid ivando cuando ya se cree completamente cu
rado el leoricitáiite. lían continuado también los dolores 
reum áticos ,  las erisipelas, las anginas ,  las viruelas y la 
escarlata.

Por lo que respecta á las enfermedades c ró n icas ,á  
pesar de un  tiempo tan  bonancible , no lian dejado de se
guir  la ca rre ra  que les es propia, habiendo sucumbido no 
pocos desgraciados á causa de la tisis tu b e rcu lo sa , do 
diferentes hidropesías y asm as ,  sintomáticas las más ve
ces de lesiones orgánicas del corazón, g r a n d e s  vasos, 
p u lm ones ,  hígados y otras visceras. [Siglo Medico)

ANUNCIOS.
PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ,

á la m ayor  b re v e d a d , la magnífica fragata Clipper espa
ñola Luisita , al mando de su acreditado Capitán D. Ro- 
busliano de Gordia.

Admite carga á líete y pasa jeros , y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía , Y 
en esta corte por  D. Manuel de Anduaga , ca l le  de Santa 
Catalina, núm . 8. 557 0—4

S A N T O  D E L D I A .

San Teodoro y San Sotero , m á rtir , y la Dedicación da la 
Santa iglesia del Salvador en Roma.

"Cuarenta Horas en  la pa rroquia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Noviembre 

de 1863.
t"¿ rr:-':TSS.T:TT ..v;—

Barómetro Temper»- Tempera- ESTADOreducidoáíF tura en tu raengra -  HORA8. 0Q uiiiíme- grado» Jo» centí- , . ^
t r o i .  Reauaiur. g r a d o»  Tiente CÍELO.

6 m . . .  711,64 5°,4 6®,8 .............. Despej.0
9 ra .* .  711,70 89,6 10°,7 E. N. E ..  Idem.

4 í   710,50 12”,5 Ia“,6 Ie .N .E . . .  Idem.
3 t   70?,97 U ',6  18°,3 E.N. E .. .  Idem.

t . , , .  70?,45 M \l  13”,9 E .N .E ... Idem.
9 n . . .  707,99 8”,2 10°,2 E. N. E . .  Idem.

Temperatura m áxim a del d ia .. .  *. 4 o°,4 19°,3
Temperatura m áxim a al so l  2 4a,5 30’,6
T em peratura  m ín im a d e l d i a . . . . .  4®,6 o*,8

Evaporación en las $4 horas, 4 >6 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D í r e c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me

teorológicas del dia 8 de ■Suviembre de 1863.

Altura -fe¡n- [
baromé- Direcoion F a e r z ;  S i t a d o

mrA r f . >■>£» SslaJoí a ‘* Sr»dos del del Jet Te úc u ü - de la mar.LIDADES, mar en ,ma_ ¡nen io .  Tiento. c ie lo ,mihme- 1U 
i r o s .  Iu4 '

Zcii*  ̂ ñ las9 mam®. 764,9 i 2,2 !O.N. O. Viento Despej.0. »
Bilbao id. 76!>,7 10,0 ¡S. E. . Brisa Cubierto. Tranq.*
Ov.a i d . . .  770,3 7,4 ;N. O. . ídem . ídem   »
SantC id.. 768,9 8 , i ;N .K E .  Viento Despej.0. »
Burgos id. 770,9 5,9 ;E. N. E. idem Nuus, n .a »
Soria id . .  766,6 8,7 ,N.N.E. Caima Dospej0 . »
SalamC id. 767,3 7,8 :E$le . . ídem. Id e m . . . .  »
Madrid id. 769,4 10,7 L N. E, Brisa. í d e m . . . .  *
Albac. id. 770,3 9,2 E. S.E. Idem. Al nube. »
Sevilla id. 769,1 13,5 N. E . .  Idem. Despej.®.. »
S. F.e á  las8 m a n / .  766,5 17,4 S. E_. Viento í d e m . . . .  Rizada.
Gran, a las9 m u ñ a. 768,0 9,9 Idem.. Calma í d e m . . . .  »
Murcia id. 769,5 13,3 Oeste .  ídem,. N ubes . . .  »
Alie. id .  . 768,3 17,0 N. E... Brisa. Casi $.*. Tranq.
V a le n / id .  767,1 14,2 Oeste . ídem . Despej.9 . «
Brest á la s  .8 m añ .1. 766,7 12,0 N.N.O. Idem. Cubierto. Bella.
Bayona id. 767,0 13,0 s u r , . .  ídem . Lluvioso. Idem.-
Oporto álas 9 m.a. 768,6 17,4 E s te . .  Viento] Despej/. Idem.
Lisboa id. 767,8 14,8 N .E . . .  Brisa Idem .. .  Idem.
Marsella ál a s 8 m / . 762,1 12,i Idem.. Idem . Cubierto. Gruesa.
Mu re. ayer

¿ la s 901/1 767,9 16,4 S. S ,0 . Idem , Cúsi d ,V  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en va r io s  p u n to s de E uropa el dia  3 
de Noviembre de 1863 á las ocho de la m añana.

Barómetroen n iü ím e -  t e m p é r a l a -  Dirección ESTADO
LOCALIDADES. Uos * y r a e n  grados del

al nivel del ,, , t)EL  CIELO,
mar. centígrados. viento.

D u n q u e rq u e .  758,8 6°,8 N. O . . .  Despejado.
París . . . .  763,7 5®, 9 O. S. O. Idem.
Bayona  770,0 13*,0 N. O ----- Lluvioso.

‘L v ó n ... . . . . . .  768,4 9°,3 S. O  Brumoso
Bruselas  759,8 7®,0 S. S. O.. Nublado.
Viena.................. 76 '\2  8\t O. N. O. Cubierto.
T u r i n .  ................  760,5 7®,0 N ...........Sereno.
Roma...................... 761,3 46°,0 S. O . . .  Lluvia.
F lo ren c ia .............  » » » »
5. P c te r s b u rg o  762/7 3a,8 S. E . . . .  Cubierto.
Consta nt inopia »> » » »
S to c k o lm o . . . .  » » » »
C o p e n h a g u e . .  747,8 7®,4 S  Lluvioso.
G re en w ich  » » » »
L eipz ig ...............  755,0 7°,1 JS...........Nublado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De lo sp a r te s  rem itid os en  e s te  dia por la  In terv en 

ción  ¿e A rbitrios m u n icip ales, la del m ercado de gra
nos y nota de prec ios de a rtícu los de co n su m o , resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTASENEL PIA PE HOY.
1.376 fanegas de tr igo .

959 arrobas de harina de id.
6.092 arrobas de carbón.

123 Yacas ,  que com ponen 48.006 libras de peso.

6 /6  ca r n e ro s ,q u e  hacen 13.774 id. id.
296 cerdos degollados a y er , que hacen 71.032 li* 

bras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR KAYOR Y POR 2SENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de tern era , de 96 á lOi rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 a 83 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 32 cuartos 

l i bra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
En can a l, a y e r , de 70 á 73 % rs. arroba.
Lom o, de 40 á 46 cuartos libra.
Jam ón , de 116 á 123 rs. arroba , y de 46 á 56 cuartos libra. 
A ce ite , de C3 á 67 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y dé 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a rr o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. *
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de b/% á 6 rs. arroba y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo v en d id o .................. 839 fanegas.
Quedan poi v e n d e r .» 160.

P recio  m áxim o  52.
Idam m ínim o. . . . .  46.
Idem  m ed io .......................  60,69.

Lo qu e se  anuncia al público para su in te lig en c ia . 
Madrid 8 de Noviembre de 1863,== El Alcalde-Corre

g id or, Duque de gesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Noviembre, — In te r io r , 50 ,7 5 . — Dife
r i d a ,  47*75.

Amsterdam 5 de Noviembre.—Inter ior ,  51 — Diferí'*
da ,  47 %

F rancfort 5 de Noviembre.—  D ife r ida , 47 */s.

Londres o de Noviembre.— C onso l idados , 92 :/s *A-

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —  Hoy n o  h a y  fu n c ió n .  M añana  II  
vatore, ó p e r a  e n  c u a t r o  actos .

T eatro df.l P r í?<c ipe . — A las o c h o  d e  la n o c h e .—Sin
fon ía .— El mundo por dentro.—Bailo.— Las gracias de Ge- 
dcon.

T eatro de l  C irco .—  A las o c h o  d e  la n o c h e .—  Deudas 
de la honra.— Baile.— Mal de ojo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  A las  o c h o  y  m e d ia  de D 
n o c h e . — F u n c i ó n  3 7 /  d e  a b o n o .— S i n f o n ía . —  Mi lio e lp '  
robado, c o m e d ia  e n  u n  a c to .— El testamento, d r a m a  en un  
acto.  — El literato por fuerza , c o m e d ia  n u e v a . — Amar sin 
dejarse am ar , c o m e d ia  e n  u n  acto .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  \  la s  o c h o  de  la n o c h e . -*
Un tesoro escondido.

T eatro de N o vedades .—  A las oc h o  de  la n o c h e . — El 
d r a m a ,  n u e v o  e n  es ta  c o r t e ,  e n  v e rso  e n  cypírí)  a el#? y 
u n  p ró lo g o  t i t u la d o  D ,n Juan de Ser m ilonga , ó los bando
leros de las Guillerías.


